
Condiciones 
generales 

de trabajo de la 
Secretaría de Pesca 



ARTICULO 1. 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

De conformidad con lo establecido en el Título IV, 
Capítulo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado·"B" 
del Artículo 123 Constitucional, se establecen las 
presentes Condiciones Generales de Trabajo, las 
que serán obligatorias para las Autoridades y demás 
funcionarios de la Secretaría de Pesca, para el Sin
dicato Unico de Trabajadores de la Secretada de 
Pesca, as( como para los trabajadores en lo indivi
dual. 

,) 

ARTICULO 2. 

Son materia de estas Condiciones Generales de 
Trabajo todas las· actividades que el personal de bér 
se al .Servicio de la Secretaría de Pesca desarrolle en 
el territorio nacional o fuera de éste por comi~i6n 
temporal o permanente. 

ARTICULO 3. 

rara los efectos de este Ordenamiento, se denomi
nará: 

a) Secretada:~ a la Secretada de Pesca, 
b) Titular:· al Secretario de. la Secretada de Pes

ca. 
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e) El Sindicato> al Sindicato Unico de Trabaja
dores de __ la Secretaría de Pesca. 

d) L:.a Ley:- a. la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado. Reglamentar.ia dei 

Apartado "8" del Artículo 123 Constitucional.. 
e) · El 1 SSSTE :- al l·nstituto de Se.g.uridad y Servi

Gios Sóciqles de .los Trab.ajadores del Estaoo. 
f) Ley del ISSSTE :- a la _Ley del 1 nstitúto de S'e·

·guridad y Servicios Sociales de los Traba·jado
res del Estado. 

g) Condiciones:- a las Condici'ones Generales de 
Trabaj'o de la Secretaría. 

h) El Tribun.al'> al Tribunal Federal de Concilia-
GiÓ·n.· y Arbitraje'. . 

i) · CEN b 1 :- al Centro de Desarroflo 1 nfantil. 

j) l..,,as dern,~s disp~sidon~s q.ue se i~voquen serán 

m~ncionadas por su propio normbre. 

ARTICULO 4. 

La relación jurídica er:itre el Titular y sus ·trabajado
res se tegirá por las presentes Condiciones, por la 

ley, y en lo no previsto, por ·1a Ley Federal del Tra
bajo, el Código Federal de ProcE)dirn.ientos Civiles, 
las Leyes del Orden Común, la costumbre, el uso, 

·tos pri.ncipios general.es de derecho Y.. de equidad. 

ARTICULO 5 . 
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. Representarán a la Secretaría en sus relaciones la
borales: El Titul-ar, ·el Oficial Mayor, el Director 

General de Ad.ministración y los funcionarios en 
tju'i~hes se delegue o sEf des'i'gn~ expresamente para 
esó·s fihes, en .cuyo caso sus actos obligarán a la Se- .. 
cretada. 



ARTICU LO 6. 

El .Sindic.ato, representante d~r interés profesional 
de ' los tr.a'baj_adores· de la Secretaría ~ratará con Los 
fu.nciorlarios a que se refier"e el artJculo anterior, 

· tod'os 1.os asuntos de carécter colectivo o individual 
de tipo labora l, económico socia·! y en generar, to
dos aquejlos que-afect~n a s·us represen tados de con- · 
formidad con lo establecido en el artículo 67 de la 
Ley·. 

ARTICULO 7. 
1 

•. Los derechos en favor de los trabajadores que se 
. · deri<van de las presentes Condic.iones. y de le Ley 

son irrenunciables. 

ARTIC ULO H. 

. 

En ningún caso los derechos de los t rabajadores 
serán inferiores a los que les concedcfn las presentes 
Condiciones, la Con~titución Poi í.tica de los Estados 

· Un idos Mexkanos, la Lev. y cualesquiera otras dis
posiciones vigentes ~n .la Secretada que en una u 
otr,a forma benef icien a los tr.~bajadores . 

A R.T ICULO 9. 

El Comité !=j.ecutivo Na~johal del Sindicato, acredi-· 
tará su pers9nalidad ante la S~cretaría, mediante 

· .. copia certificada de la toma de nota que expida el 
Tribunal. . . 

· Los· V·0ca les Ejecutivos· de las SeccJones Sindica les 
·acredit9rán su personalidad ·ante ·la Secre1aríC;1, con . . 

,· . ." uri ,of'idu de rétonoc·im·ient0 por par•te del·Comité 
EJé.cu~lvo· 'Naciona l. 
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ARTICULO 10. 

El Comité Ejecutivo Nacional o los representantes 
especiales que éste designe, tendrán personalidad 
para representar al Sindicato an.te todas y cada una 
qe las Autoridades de la .Secretad a. 

Las.autoridaaes tratarán con los· Voc~les Ejecutivo~ 
Secci.onales o con los representantes que éstos de
signen, en sus respectivas jurisdicciones, los proble-

mas que se deriven de la relación laboral. 

Con el objeto de evaluar el cumplimiento de las 
presentes Condiciones, se realizará una reunión al 
mes entre los Vocales Ejecutivos de cada Sección y 
~os Delegados Federales de Pesca. ., 

Est~s reuniones se realizarán sin menoscabo de 
aquel las que por el carácter de los problemas se re
quieran. 

ARTICULO 11. 

La Secretaría y el Sindicato deberán contestarse 
mutua·mente por escrito las comunicadones que se 
dirijan, así como, acusar recibo de aquéllas · que 
tengan· carácter meramente informativo. 

ARTICULO 12. 

,· 

.8 

En los centros de trabajo como Barcos, Campamen:. 
tos, Centros de 1 nvestigaci6n, etc., por sus caracte
rísticas especiales de trabajo, se establecerán nor
mas esp~ciales que se convendrán entre la Secreta
da y el Sindicato, teniendo como base, el buen fun
cionamiento de la Secretaría y el respeto a los de
rechos de l'üs trabajadores. Dichas normas no podrán 
contravenir las presentes Condiciones. 



ARTICULO 13. 

Para obtener la mayor seguridad y eficacia en el 
trabajó y proporcionar el servicio público que co
rresponde al trabajado(, y lograr los objetivos socia
les de la Secretaría, ésta buscará conj'untamente con 
el Sindicato los medios idóneo$ para que el traba
jador cuen_te con los recursos materiales, técnicos y 

· ·profesi·onales necesarios a través de sistemas de ca
pacitación que permitan obtener resultados de efi
ciencia, así como la promoción y ascenso de los 
trabajadores. 

ARTICULO 14. 

Las pr;ese,ntes. Condiciones serán revisadas cada tres 
año$~ :sol ici.tud del Sindicato. 



TITULO SEGUNDO 

DE LA CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES 

ARTl-'CU LO 15. 

De acuerdo con lo estipul·ado en el artíc::ulo 123 
Constitucional Apartado "8" y su Ley reglamenta
ria, en la Secretaría se distinguen dos grupos de 
trabajadores: 
a) Trabajadores de Base. 
b) Trabajadores de Confianza. 
Son trabajadores de base los no incluidos en el ar
tículo 5o. de la Ley y por ello serán inamovibles. 
Los trabajadores con nombramiento de nuevo in
greso, serán inamovibles después de 6 meses de ser
vicio sin nota desfavorable comprobada. 

ARTICULO 16. 

La plaza de Jefe de Servicios Federales se otorgará 
al personal que tenga funciones de confianza, 
propias de las demás categorías., contenidas en el 
artículo 5o. de la Ley, por tanto a los trabajadores 
con nombramiento de Jefes de Servicios Federales 
que, no desempeñen las funciones propias de dichas 
categorías se les expedirá nombramiento definitivo 
de base. 

ARTICULO 17. 

En relación a la unidad de orientación, información 
y quejas, quien no desempeñe funciones de Jefe y 
Subjefe de la misma, ser~ personal de base. 

ARTICULO 18. 
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La secretaria y el chofer de Director ocuparán pla
za de base y estarán sujetos a las siguientes condi
ciones especiales de trabajo: 



1) Serán seleccionados libremente por el funcio
nario mencionado, igualmente, será optativo 
del trabajador ocupar dicho cargo. 

2) Estarán sujetos a. un horario especial, adecua
do con las necesidades del servido requerido. 

3) Recibirán una compensación especial mínima 
además del salario del puesto establecido en 
el tabulador. La compensación especial la per
cibirán durante el t_iempo que ocupen dicho 
cargo, en el entend ido que al dejar de ocupar
lo se les ubicará en otra adscripción de común 
acuerdo con el Sindicato, s·in afectar ninguna 
de sus demás condiciones de trabajo. 

ART ICULO 19. 

Con el objeto de adecuar la realidad operativa de la 
Secretaría con el artículo 5o. de la Ley, para los 
efectos de estas Condiciones, se entiende por inves
tigador científico, al trabajador que reuna las si
guientes características: 

a) Que dentro de las labores de investigación 
científica propias de la Secretaría, ocupe una 
posición de dirección, coordinación, decisión 
o mando sobre los programas o proyectos de 
investigación y los recursos materia les, finan
cieros y humanos, disponibles para ello. 

b) Que dentro de las labores de investigación es
. té sujeto predominantemente a su grado de 
responsabiridad, y no necesariamente a hora
r ios fijos. 

e} Que goce de un salario comparativamente su
pe.rior al salario del trabajador, que desarro
l le su traqajo en investigaci?nes científicas y 
que· formando parte de tales programas, no. es 
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el responsable directo de los mismos. 

d) Oue sea acreditado mediante nombramiento 
por escrito y que corresponda a la función 
que desempeña. 

e) Que tenga como mínimo una jerarquía igual 
al Jefe de Centro en Provincia y al Jefe o Subje
fe de División, según el caso, en Oficinas Cen
trales. 

Por exclusión, los investigadores que no reunan los 
requisitos señalados en el presente artículo, _serán 
considerados de base, en consecuencia los Jefes de 
Proyecto o Programa también serán trabajadores 
de base. 

ARTICULO 20. 

Encargados directos de adquisiciones y compras 
son aquellos que tienen facultad de negociar y deci
dir en materJa de adquisidones, labor que desem
peña habitual y permanentemente. 

ARTICULO 21. 
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Trabajador a lista de raya es aquel que presta sus 
servicios por obra determinada o a tiempo fijo. 

Dentro de la lista de raya los trabajadores con fun
ciones permanentes de base son inamovibles y la 
Secretaría les extenderá nombramiento def initivo 
de base·, en la categoría de acuerdo a sus funciones. 

Los trabajadores contratados por obra determinada 
o a tiempo fijo serán inamovibles, mientras dure su 
relación laboral, en los términos de so contratación. 
Si al concluir la obra determinada que dió origen a 
la designación, existen obras similares dentro del 
área geográfica, la Secretaría acomodará al personal 



necesario qu~ resulte afectado con la conclusión de 
la obra. La delerminaci6n del área, así como la se
lecci.6n del personal, se realizará de común acuer
do con el Sindicato. 

Por otra parte, si al concluir el término de la con
·tratacion de uri trabajador eventual, subsiste la ma
teria que di6 origen a la relación de trabajo, la vi
gencia de éste se prorrogará mientras subsista esa 
circunstancia. 

Los trabajadores a que se refier.en los dos párrafos 
inmediatos anteriores serán de base permanente y 
por ello inamovibles, cuando en tales condiciones 
hayan prestado servicio a la Secretaría por más de 
4 años, sin interrupción total ·mayor de 6 meses en 
dicho lapso; en este caso, la Secretaría les extende
rá nombramiento definitivo de base, en la catego
ría, d~ acuerdo a sus labores. Dicha entrega se hará 
en un plazo máximo de quince días después qué el 
trabajador haya cumplido los cuatro años en las 
condiciones mencionadas. 

La Secretaría comunicará oportunamente al Sindi
cato las .necesidades de contratación de personal a 
1 ista de raya para las obras y programas respectivos 
a realizar, por dichos trabajadores. 

ARTICULO 22. 

Los trabajadores que actualmente prestan sus servi
cios en la Secretaría, con el nombramiento de los 
señalados en el artículo 5o. de la Ley o GOn el ca
rácter de honorarios y despmpeñen funciones de 
las que corresponde a las plazas de base, tienen de
recho a solicitar a la Secretaría por conducto del 
Sindica'to, .y la Secretada les proporcionará lm 
nombramiento definitivo de base, e~ la categoría 
de acuerdo con sus funciones, en la inteligencia, de 
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que la determinación de las funciones de base se , 
harán de común acuerdo entre la -se·cretaría y el 
Siridi.cato, · 

ARTICULO 23. 

. 14 

Los trabajadores que tengan nombramiento de su
pernumerarios, recibirán el mismo tratamiento 
contemplado en el artículo anterior de las presen
tes Condiciones . 



· TITULO TERCERO 

-,DE LA ADMISlON Y o'E LOS NOMBRAMIENT OS 

CAPITULO 1 

DE LA ADMISION 

ARTICULO 24. 

Son· requisitos de admisión: 
l. Presentar sol idtud en la forma oficial que 

autorice la Secretaría. 
11. Tener por · 10 menos 16 años cump~idos 

en e1 momento de la designación. 
111. Ser de nacionalidad mexicana, salvo el, 

cas.o previsto por el Artículo 9o. de la 
Ley. 

IV. Tener .la escolaripad o los co.noc.imientos 
que requ iera el puesto. 

V. No padecer enfermedad transmisible o 
incapacidad q_ue le impida ·desempeñar el 
puesto a que aspira, de acuerdo con el . 
examen médico. correspondiente. 

VI. Los profesionales, además de los requisi
tos de adm isión antes mencionados, de
berán presentar la Cédula Profesional o 
autorización para ejercer, expedida por 
las . autoridades competentes o bien, la 
autorización provisiooal que se otorgue 
para ejercer la profesión respectiva. · 

V.11. Los extranjeros, independient.emente de 
satisfacer los requisitos anteriores debe
rán acreditar q~··se encuentran autoriza
dos por la Secretaría de Gobernación pa-
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ra el desempeño de actividades remune
radas y su correcta calidad migratoria. 
Los profesionales deberán comprobar que 
cuentan con la autorización de la Direc
ción General de Profesiones, en los casos 
que corresponda, para ejercer la profe
sión de que se trate. 

Además de los anteriores requisitos, los 
aspirantes deberán sustentar y aprobar 
los exámenes que a juicio de la Secretaría 
se estimen necesarios para el desempeño 
del puesto. 

El Sindicato verificará que los exámenes 
que se hagan . contengan cuestionarios 
iguales y que su evaluación se haga con 
los mismos sistemas en los diversos nive
les de las plazas. 

ARTICULO 25: 

El tr.abajador de nuevo ingreso, deberá tomar pose
sión de su cargo dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que se le haya notificado su contra
tación. 

ARTICULO 26. 
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Las plazas de base disponibles de última categoría, 
una vez corridos los escalafones respectivos· con 
motivo de las vacantes' que hubiese, serán cubiertas 
en un 500/0 por los candidatos que proponga el 
Sindicato y el otro !30o/o por el Titular. Todos los 
aspirantes deberán cubrir los requisitos señalados 
en el catálogo de puestos de. la Dependencia y haber 
aprobado los exámenes que en su caso sean necesa
rios para el desempeño del puesto. 



ARTICULO 27. 

·. 

La contratación ·del personal a Lista de Raya, se 1 le
vará a cabo sólo cuando la naturaleza temporal del 
trabajo as í ·10 exija. 

Para la contratación del persorfal a Lista de Raya, 
la Secretaría remitirá por escrito al Sind icato el 
número y características del personal que requiera ; 
los req uisitos ·deberán ser un iform.es~~ adecuados al 
puesto a cubrir y dentro de un térm'in'o de diez d ías 

· hábiles el Sindica:to los propondrá. 

En casos de urgencia, el plazo de diez días .hábiles 
mencionados podrá reducirse a tres d ías hábi les. 

De no. aceptarse 'la propuesta del Sindicato el asun
to pasará al Oficial Mayor, Director ·General de Ad
ministración o Delegado Federal · de Pesca, para que 
tomando en cuenta la opinión del Sindicato se re
vise la rJegativa y acuerde lo procedente. 

De no hacer el Sindicato las propuestas dentro del 
plazo .alud ido, perderá el derecho. de proponer, y 
por tanto la Secretaría·sin mayores trámites proce
derá a cubrir las plazas disponibles. Asímismo en 
casos de siniest.ro o de riesgo inminente la Secreta
r ía contratará 1 i bremente. 

ARTICULO 28. 

El personal que preste sus servicios en Guarderías o 
Centros de Desarrollo Infantil, será contratado por 

la Secretaría, para lo cual el Sir-idicato estará facul
tado para hacer prop.uestas de personal. 

ARTICULO 29. 

La relación labora l ·entre Titular y los Trab~jadores, 
se acredi tará con· la constancia de nombramiento 
expedida por la ·autoridad facultada para ello o con 
su inclusión en las listas de raya de la Secretaría o, 

17 



en su defecto, la calidad de trabajador podrá acre
ditarse por c~alquier otro documento oficia l que 
supla a los anteriores o compruebe la prestación del 
servicio. 

ARTICULO 30. 

A todo' trabajador deberá expedírsele la constancia 
de flprnbramiento r'e.spectiva o incluírsele en las 1 is
tás ·de raya, quedando prohibido el ingreso al serv~ 
cio de personas con carácter· de meritorias. 

ARTICULO 31. 
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El carácter de nombramiento podrá ser: 
Definitivo, 1 nterino, Provisional, por Tiempo Fijo 
o por Obra Determinada. 

l. Son nombramientos definitivos aquellos 
que se otorgan para ocupar plazas vacan
tes definitivas o plazas de nueva creación. 

11. Son nombramientos interinos, los que se 
otorgan para ocupar plazas vacantes tem
porales que no excedan de seis meses. 

111. Son provisionales los· que se expiden a 
trabajadores ·que deban ocupar vacantes 
temporales mayores de seis meses, origi
nadas por licencias sin goce de sueldo 
otorgada al titular de la plaza, para ocu
par un puesto de confianza, cargo de elec
ción popular o en otras licencia.s sin goce 
de sueldo, previstas en las presentes Con
diciones. 
También se consideran provisionales los 
nombramientos que se expidan para ocu
par plazas reclamadas ante el Tribunal 
y su provisionalidad durará hasta que di
cho Tribunal' resuelva en definitiva. 



IV. Son nombramientos a tiempo fijo, los 
que se expidan a efecto de desarrollar 
una labor que por su naturaleza no es 
permanente. 

V. Son nombramientos .por obra determina
da, los que se otorguen para desarrollar 
labores especiales distintas a aquellas que 
sean funciones propias y ordinarias de la 
Secretaría. · 

ARTICULO 32. 

Para este tipo de contratación se estará a 
lo establecido en el artículo 21 de · 1as 
presentes Condiciones, en lo aplicable. 

En caso de trabajadores con nombramiento a tiem
po fijo o por obra determinada, si la naturaleza del 
trabajo que desempeñan es de carácter permanente,· 
se considerará como plaza de nueva creación defin i
tiva, procediéndose a .cubrir'la de acuerdo al escala
fón. 

CAPITULO 11 

DE LOS REQUISITOS DEL NOMBRAMIENTO 

ARTICULO 33. 

Los nombramientos deberán contener: 

1. Nombre, nacionalidad, sexo, edad, esta
do civil y domicilio. 

11. Los servicios qu..e ,deban prestarse, los 
cuales se determinarán con la mayor pre
cisión posible. 

111. El carácter de nombramiento: Definitivo, 
Interino, Provisional, por Tiempo Fijo o 
por Obra DeterminadA. 
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IV. La duración de la jornada de trabajo y el 
horario especJfico. 

V. La categoría y el salario. 

VI. El lugar específico de trabajo en que se 
prestarán los servicios. 

Cuando ·se-vate de trabajadores que deban prestar 
s~s servicios en las brigadas móviles, se señalará en 
su nombramiento o designación, la región en que 
prestará sus servicios. 

ARTICULO . 34. 

A partir de la fecha en que el trabajador se dé por 
recibido de la copia de su nombramiento, éste o 
la Secret.aría, d.entro de los quince díás siguientes, 
podrán señalar la existencia de los datos equivoca
dos que pudiesen existir. En este caso se procederá 
a la corrección de dichos datos con la intervención 
del Sindicato. 

ARTJCULO 35. 

El nombramiento deberá expedirlo la autoridad 
comp·etente, dentro de los qu ince días hábiles s·i
guientes a la fecha de la in iciación de la prestación 
de servicios, entregándole copia f irmada al trabaja
dor y otra .al Sindicato, dentro del mismo plazo. La 
carencia de nombramiento no destruye la relación 
jurídica de trabajo. 

CAPITULO 111 

DE LA SUSPENSION DE LOS 
EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 

ARTICULO 36. 

La suspensi.ón de los efectos del nombramiento de 
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un trabajador no significa el cese del mismo y pro
cede en los siguientes casos: 

1. · Por enfermedad contagiosa del trabajador, que 
implique un peligro para las personas que tra
bajan con él, sin perjuicio de que el trabajador 
disfrute de las licencias por enfermedad a que 
se refieren estas Condiciones. 

11. Por prisión preventiva, seguida de sentencia 
absolutoria o de arresto impuesto por Autori
dad Administrativa o Judicial. 

En estos casos la suspensión tendrá efectos unica
me.nte mientras el trabajador, por estar privado de 
la libertad esté físicamente imposibilitado para con
currir a sus 1.abores; al obtener la libertad; la Secre
taría dejará sin efecto la suspensión sin afectar sus 
condiciones de trabajo, incluyendo en éstas salario, 
categoría, horario y lugar de trabajo. 

El Sindicato deberá comunicar a la Secretaría den
tro del p·lazo de quince d (as, coíltados a partir de la 
fecha en que reciba la petic ión; para que sean sus
pendidos en sus empleos los trabajadores que incu
rran en alguna o varias de las causas de despido pre
vistas en la fracción V del artícul·O 46 de la Ley, si 
autoriza o no la suspensión del trabajador. 

La petición de la suspensión se notificará simulta-. . 
n.eamente al afectado y al Sindicato. En todo caso, 
se oirá al trabajador en su defensa antes de resol-

verse sobre la aprobación de la suspensión. 

La falta de respuesta por parte del Sindicato, se en
tenderá como negativa y la Secretaría no podrá lle
var a cabo la suspensión. 

ARTICULO 37. 

Cuan.do el trabajador contraiga alguna enfermedad 
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que implique peligro para las personas que trabajan 
con él, la suspensión operará inmediatamente en 
sus funciones, pero no ·en sueldo y demás presta
ciones· a las que tenga_ derecho, la Secretaría o el 
trabajador darán aviso al servicio médico autoriza
do a fin de que el tr..abajador reciba atención hasta 
su total curación y restablecimiento. 

ARTICULO 38. 

Cuando se trate de trabajadores dedicados al mane
jo de fondos, valores, bienes o sean pagadores habi
litados, y les fuese encontrada alguna irregularidad 
en su gestión, podrán ser súspendidos en su activi
dad cotidiana y cambiados qe adscripción dentro 
del mismo centro de· trabajo mientras se practica la 
investigación. Para estos efectos el trabajador afec
tado deberá entregar a través del acta respectiva, 
los bienes, valores o fondos que maneje a los visita
dores, .inspectores o auditores que practiquen las 
investigaciones. El propio trabajador queda obligado 
a concurrir normalmente a sus labores para hacer 
las .aclaraciones y explicaciones que exija la investi
gación, en cuyo caso, no se le afectará la percepción 
de sus salarios y demás condieiones de.trabajo. 

ARTICULO 39. 
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Cuando se decrete la formal prisión de un trabaja
dor, I·? Secretar (a se abstendrá de suspender los 
efectos de su nombramiento si el interesado obtie- . 
ne su libertad o continua disfrutando de ella. En el 
primer supuesto deberá presentarse a reanudar sus 
labores dentro de las setenta y dos horas siguientes. 

Si el trabajador permanece privado de su 1 ibertad, 
la Secretaría acordará !a suspensión temporal de los 
efectos de su nombramiento, que durará hasta que" 
se dicte sentencia absolutoria. Lograda su fibertad, 



·. 

el trabajador regresará a prestar sus servicios dentro 
de un término nó mayor de quince d·ías, contados 
a partir de la sentencia. De no hacerlo, se conside
rará ,q,4e ha abandon9do el empleo. · .. ., . ,• •" : . ' ' 

J 

• ; 1 

1..;,. .En- .el · easo ·:~e 1·deJitos intencionales, que no sean en 
. perjuiclo de la Secretaría, si al trabajador se le con
'aena'a la pri'V'aci6n de su 1 ibertad y obtiene el bene
ficío de · la condena condicional, continuará pres
tando sus servicios o los reanudará según el caso. 

·· Tratándose de delitos ·imprudenciales,·'que no hayan 
• 

c·atfs~db daños o perjuicio a la Federación o éstos 
h_ayan sido reparados·, 'se procetjerá en .la misma for- · 
ma establecida ·en el párrafo anterior. 

ARTICULO '4Q. 

, · 

·., \ 

. \ 

.. , 

Si como consecuencia de la denuncia de hechos 

considerados como delitos oficiales, se decreta .en 
contra de algún trabajador au,to de formal prisión 
·y que~a privadq· de su 1 ibertad, se suspenderán los 
ef~C~QS de sµ' nombramiento; pero. se le cubrirá el 
·5bci7o '«:Je· su~,.percepciones, en ' los términos de los 
art(culos 66, 67 y 68 de la Ley de-Responsabilida
des de los Funcionarios y Empleados·de la Federa
ción del Distrito Federal y de los altos Funcionarios 

de los Estados. 

,Si r~ultara .absuelto se le cubrirá el otro 500/0, ce
sando los efectos de la suspensión de su nombra
miento y el trabajador regresará al desempeño 
normal de sus -funciones . 

. Si a. p{:)sar de un. auto· de formal prisión por delito 
oficial, el trabajador puede.obtener el beneficio de 
la .. libertad provisional, se suspenderán los ~fectos 
de·su nombramiento; pero se le eubrirá el 500/0 de 
su~ ··:P~rG.epGJQn·es ·en los términos .de .los . preceptos 
·va· .n:reA.cionádos'; si resultare absuel;to, ·se le cubrirá 
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.el otro 500/0 de sus percepciones. 

ARTICULO Al. 
Cuando· el trabajador fuese arrestado .como con
secuencia de la comisión de una falta administrati
va o de.tenido. con motivo de la investjgación de·.un 
oel·ito, al recuperar su. 1 ib.ertaq reanu.dará sus labo
res, sin que esa ausencia imp.I ique abandono de em-
pleo. · 

E,I trabajador o . el Sindicato,. en estos casos; deberá 
d.a.r. aviso a la Secretaría ·para evitar que se levante 
.ác::ta · p9r abandono de empleo. Los antecedentes o 
justfficantes relativos· deberán ser presentados a 
la Secretaría, sin que ello implique que ésta no pue
da ejercitar, en su caso, las acciones que en los tér
minos de las presentes :Condiciones tuviera derecho. 

ARTICULO 42. 

Le~ privación ·de ·1a 1 ibertad de un trabajador que no 
sea en .cumplimiento a una orden de aprehensión 
dictada · por juez competente se equiparará en to
dos: sus efectos a la detención por falta administra
tiva 

ARTICULO 43. 
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Cuando un trabajador sea privado de su libertad 
por disposiciones de Autoridad Judicial o Adminis
trativa y dicha privación sea originada por el cum
plimiento de sus- funciones en la Secretar fa, o por 
orden de sus superiores, se .le pagará su salario· ordi
nario y demás prestaciones, hast.a que esté en apti: 
tud de volver al servicio gozando. de su libertad 

· pr9visional o definitiva. La Secretaría, a través de 
la Direcciión oe Asuntos Jurídicos de. la misma; se 
encargará de su defensa: haciendo; en su caso, los 
gastos necesarios. Al quedar el trabajador en liber
tad provisional o definitiva, volverá a ocupar el 



puesto que tenía al sufrir la prisión o arresto o el 
que le corresponda, de acuerdo con el Reglamento 
de· Escalafón . .Si durante su ausenda se hubiere efec
tuado algún movimiento de personal, tendrá dere
cho a la ubicación que le corresponda conforme al 
Reglamento de Escala.fón y Ajustes y al pago del sa
lario respectivo. El párrafo anterior no tendrá apli
cación en los casos de que la comisión de los delitos 
no se realice en el desempeño de su trabajo o con 
motivo de su servicio. 

CAPITULO IV 

DE LA TERMINACION DE LOS EFECTOS 
DEL NOMBRAMIENTO 

ARTICULO 44.· 

Son causa de terminación de los efectos de los 
nombramientos o designación: 

1. La renuncia. 
11. El abandono de empleo, el que se confi

gurará por la inasistencia al trabajo du
rante cinco días laborales consecutivos, 
sin causa justificada . En estos casos la 
Secretaría levantará el acta respectiva, 
con la participación del Sindicato. 

111. El abandono de labores técnicas relativas 
al funcionamiento de maquinaria o equi
po o a la atención de personas, siempre y 
·cuando se compruebe que se pusieron en 
peligro esos bienes o que se causó la sus
pensión o la deficiencia de un servicio o 
que se puso en peligro la salud o la vida 
de las personas. Cuando esto ocurra, la 
Secretaría siempre levantará acta en la 
que se dé oportunidad al interesado para 
formülar aclaraciones o defensa, con la 
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intervención de la representación del Sin
dicato, .de no cubrirse estos requisitos, 
no se podrá imponer sanción alguna. 

IV. Al concluir la obra determinada o el tér
mino de la contratación de trabajadores 
contratados por obra determinada o a 
tiempo fijo, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 21 y 32 de las presentes 
Condiciones, según el caso. 

V. La muerte del trabajador. 

VI. La incapacidad total permanente del tra
bajador, física o mental ·que le impida el 
desempeño de sus labores previa emisión 
del o de los dictámenes . médicos del 
ISSSTE que la aprueben, pero si la inca
pacidad es parcial, se le asignará una la
bor adecuada a su estado físico o mental 
sin menoscabo de sus percepciones. 

VI l. Por resoluci6n del Tribunal en los siguien
tes casos: 
a) Cuando el trabajador incurriera en 

falta de probidad, honradez o en 
actos de violencia, amagos, injurias 
o malos tratamientos contra sus 
jefes o compañeros o contra familia
res de unos u otros dentro de las 
horas de servicio. 

b) Cuando faltare por más de tres días 
consecutivos a sus labores sin causa 
justificada. 

e) Por destruir o dañar intencionalmen
te edificios, obras, maquinaria, ins
trumentos, materias primas y demás 
objetos relacionados con el trabajo, 
siempre y cuando se compruebe el 
hecho . 

. d) Por cometer actos inmorales duran
te el trabajo. 



e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Por revelar los asuntos secretos o 
reservados que afecten el funciona
miento de la Secretaría siempre que 
tuviere conocimiento de ello con 
motivo de so trabajo. 
Por comprometer gravemente por 
su imprudencia, descuido o negli-
gencia, la seguridad del taller, ofici
na o dependencia donde pr_este sus 
servicios o de las personas que ahí 
se encuentren. 
Por desobedecer reiteradamente y 
sin justificación, las órdenes del 
trabajo contratado que reciba de 
sus superiores. 
Por concurrir habitualmente al tra
bajo en estado de embriaguez o ba-
jo la influencia de -algún narcótico o 
droga enervante. 
Por falta comprobada, grave y rein
cidente, al cumplimiento de las pre
sentes Condiciones. 
Por prisión qu~ sea resultado de una 
sentencia ejecutoria en los términos 
de las presentes Condiciones. 

En todps los casos a los q'ue se refiere esta fracción, 
será requisito indispensable levantar acta adminis
trativa con la intervención del interesado y del 
Sindicato. 

En los casos a que se refiere esta ·fracción, el traba
jador que diere motivo para la terminación de los 
efectos del nombramiento, podrá ser, desde luego, 
suspendido en su trabajo si con ello estuviera con
forme el Sindicato en los términos señalados en las 

· presentes Condiciones . . 

En caso de que la Secretaría diera por terminado 
. los efectos del ·nombramiento de un trabajador por 
las causas señaladas en esta fracción, sin autoriza
ción previa del° Tribunal, esta terminación se consi-
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derará injustificada. 

ARTICULO 45. 

La Secretaría. comunicará a la Comisión Local co
rrespondiente y a la Nacional ·Mixta de Escalafón y 
Ajustes, la terminación de los efectos del nombra-, . 

. miento del trabajador, independientemente de las 
caüsas que 19 hayan mQtivado. 
Tal comunicación se hará dentro del término seña
lado en el artículo 100 de las presentes Condiciones. 

ARTICU.LO 46. 
E8 todos los casos de terminación de los efectos 
d.el nombramiento a que se refiere este Capítulo, la 
baja correspondiente sólo podrá ser dictada por ,el 
Oficial Mayor de; la Secretaría, y su trámite estará a 
ca rgo de· la Dirección General · de Administración 
En caso de que el cese no tenga los requisi·tos ante
riores, no tendrá efecto alguno. 

ARTICULO 47 . 

. · 'La Secretaría podrá reconsiderar el cese de un tra
. bajador cuando el Sindicato lo solicite. La contes

tación a esta solicitud deberá hacerse por escri to y 
en un plazo máximo de cinco días a partir de la so-

· licitud. 

ARTICULO 48. 
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En caso de que la -Secretada pretenda hacer un rea
juste de 'trabajadores, esta'rá obligada a indemnizar 
a los reajustad0s, si es voluntad expresa de éstos 
con el importe de 3 meses más 20 días de salario 
por cada afio de servicio, y dé más · prestaciones le
gales derivadas de estas Condiciones. Cuando el tra
bajador que se pretende reaj l)star no desee optar por 
la indemnización anterior, te_ndrá derecho a que se 
le otorgue ... otra plaza equiva lente en categoría y 
sueldo. 



ARTICULO 49. 
En los casos en que, por cualquier circunstancia 
justificada, estando de acuerdo el Sindicato y la Se
cretaría, ~e imponga hacer un reajuste de trabaja
dores; el Sindicato y la Secretaría turnará el caso a 
la Comisión Mixta de Escalafón que corresponda, 
para que ésta haga la designación de los trabajadores 
que resulten afectados con el reajuste, respetando 

siempre el derecho, para la ocupación de otra plaza 
sin afectar su salario. 

ARTICULO 50. 
Cuando un trabajador sea separado del servicio por 
reajuste, la Secretaría a solicitud del afectado, le 
extenderá cartq de .servicios, en la que se indique el 

, tiempo y la clase del puesto desempeñado, salario 
que hubiere percibido, su conducta, capacidad, de
dicación y eficiencia. De la carta de servicios se en
viará copia al Sindicato. 
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TITULO CUARTO 

DE LA JORNADA MAXIMA DE TRABAJO, HO.RAS 
EXTRAORD.INARIAS, HORARIOS Y CONTROL 

DE ASISTENCIA 

ARTICULO 51. 

La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual 
el trabajador debe laborar al servicio de la' Secretaría 
de ·acuerdo con lo previsto en estas Condiciones. 

ARTICULO 52. 

En la Secretaría la duración máxima de la jornada 
· de trabajo será la establet;::ida en las presentes Con
diciones y ésta siempre será continua. 

ARTICULO 53. 

La jornada de trabajo puede ser: Diurna que es la 
comprendida entre las seis y veinte horas; Noctur
na, que es la comprendida entre las veinte y las seis 
horas del d (a siguiente y Mixta que comprende 
fracciones de las jornadas Diurna y Nocturna, 
siempre que el período nocturno sea inferior a tres 
horas y media, pues de ser superior se computará 
como jornada nocturna. 

ARTICULO 54. 

En la Secretaría la jornada ordinaria diaria de tra
bajo, ·cuyo horario se establece en el artículo 56 de 
estas Condiciones, sólo podrá ser modificada de co
mún acuerdo entre las Autoridades de la Secretaría 
y el Sindicato, sin. que pueda exceder de la duración 
de la jornada señalada. 

ARTICULO 55. 

Por cada cinco días de trabajo disfrutará el trabaja-
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dor de dos días de descanso continuos. Estos días 
serán sábado y domingo salvo los casos especiales 
que expresamente convengan Secretaría y Sindica
to. 

ARTICULO 56. 

En la Secretaría la jornada diurna será de siete ho
ras. El horario matut'ino será de las· a: 00 a las 15: 00 
horas y el vespertino será de las 16:00 a las 19:00 
horas. En ningún caso la hora de salida será poste
rior a las 19:·00 horas, salvo el caso de horarios es
peciales que de común acuerdo fiien la Secretaría y 
el Sindicato, mediante convenio. 

ARTICULO 57 
El personal al servicio de la Secretaría unicamente 
laborará un turno. Podrá cambi9rse la hora de ini
ciación de labores, para las unidades foráneas, al 
personal que por las condiciones geográficas y el i
máticas del lugar en que preste sus servicios, requie
ra de un horario distinto del establecido, previo 
acuerdo expreso entre Secretaría y Sindicato. con
servando en todo caso el número de horas estable
cidas en estas Condiciones. 

ARTICULO 58. 
Se exceptua unicamente de los horarios contempla
dos en el artículo anterior el siguiente personal: 

Personal de Intendencia : 
a) de LIMPIEZA: 

En el turno matutino, de las 7: 00 a las 
14:00 horas 
En el turno vespertino, de las 14: 00 a 
las 19:00 horas. 

b) de VIGILANCIA: 
Los horarios y turnos para el Personal 
de Vigilancia se fijará mediante·conve
·nios que celebren la Secretaría y el Si n
dicato en cada-centro de trabajo. 
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ARTICULO 59 . . 

Para que a un trabaja.dar le pued.a ser modificado su 
horario, categoría y nivei o lugar de.adscripción, se 
requerirá su conformidad expresa, en los términos 
de las presentes Condiciones. 

Cuando a t:1n trabajador se le cambie de programa 
o proyecto y dicho cambio afecte sus derechos en 
los términos de las presentes Condiciones, en tales 
casos la Secretaría deberá. justificar previamente el 
cambio y ·para tal efecto tomará en cuenta la opi
nión del Sindicato, en lo relativo al propió cambio. 

ARTICULO 60. 

Cuando por necesidades del servicio se. requiera que 
el trabajador labore en días festivqs o descanso 
obligatorio, o en-sus días de descanso semanal, Se
cretaría y Sindicato acordarán en su .caso la forma 
y térm·inos en que se prestarán dichos servicios, así 
· c;orn.o las personas que deban p.r.estarl os. En estos 
casos la Secretaría les cubrirá un 2000/0 adicional a 
su salario 9rdinario. 

ARTICULO 61 . 

Tiempo extraordinario es el que por circunstancias 
especiales podrán prestar los trabajadores como 

. co.nti.nuidad de su jornada ordinaria. Este no podrá 
exceder de tres horas di.arias ni. de tres veces en una 
semana. 

Para trabajar tiempo extra0rdinario se requiere la 
~olicitud . por escrito del Jefe inmediato superior, 
que deberá extenderla con anticipación, así como 
la aceptación expresa del trabajador, salvo en caso 
de inundación, siniestro, terremoto y epidemia. 

ARTICULO 62. 
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Las horas extraordinarias de trabajo se pagarán con 
una ·cantidad igual más'·un 1 OOo/o del salario que 
corresponde a cada una· de las horas de jornada or-



dinaria. Si por necesidades del servicio se requiere 
labornr más de tres horas diarias extraordinarias o 

. rnás de- nueve er1 una semana, se pagará en ambos 
casos con una cantidad igual más un 2000/0 del 
salqrio que correspon.de a cada una de las horas de 
jornada ordinaria, debiéndose obtener la autoriza
ción expresa del trabajador. 

El pago del tiempo extraordinario se hará dentro 
de los ·30 días siguientes a la prestación del servicio. 

ARTICULO 63. 

Para los efectos del pago de horas extraordinarias 
se .computarán como medias horas las fracciones 
mayores de quince minutos y como de una hora 
1 S ·may .. .., ..l- ... ~~:.-.+ . ..:i \/ f"'i~"\I"" min11toca ore::; ae u1::111Lc.1y ...,,, ,vu1 1 11 11u~ "· 

ARTICULO 64. 

Cuando por la naturaleza del trabajo se necesite 
que el trabajador preste sus servicios en 1 ugares ale
jados de su residencia o de los campamentos, se 
considerará como tiempo. efeGtivamente laborado, · 
desde lél hora en que el trabajador sea citado en los 
Lugares de ·concentración para ser transportado a 
donde vaya a prestar sus servicios, hasta el momen
to en que sean regresados al campamento o lugar 
de su residencia. 

ARTICULO 65. 

Cuando por circunstancias del servicio, el personal 
incluyendo el de transporte tenga que real izar tra
bajos fuera de su lugar de adscripción, la Secretaría 
pagará previamente los viáticos y gastos que se ori
glnen con motivo del desempeño de su trabajo, así
mismo la Secretaría deberá entregar previamente el 
ofi,cio de comisión correspondiente. En tanto no 
sean cubiertos los viáticos y gastos y entregado. el 
oficio de comisión al trabajador, éste no estará obli
gado a trasladarse fuora de su lugar de adscripción. 
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Cuando la comisión se amplíe se pagarán previamen
te los viáticos y se extenderá el oficio d(, amplia~ 
ci6n respectivo, para establecer la obligatoriedad 
del trabajador de seguir en la comisión. 

ARTICULO 66. 

Los trabajadores que presten sus servicios en luga
res insalubres o labores peligrosas, además de dis
frutar los salarios y sobre sueldos correspondientes 
de acuerdo a las tarifas de cada zona, tendrán una 
jornada máx ima de 6 horas al día y percibir'án ade
más, mientras desempeñen estas labores, una com
pensación del 200/0 de sus percepciones ordinarias. 

Los lugares insalubres, las labores peligrosas serán 
fijadas por la Comisión Nacional Mixta de Higiene 
y Seguridad, considerando los dictámenes de las 
Comisiones Locales. 

ARTICULO 67. 

Las madres trabajadoras con hijos menores de ·siete 

años gozarán de una tolerancia especial al inicio o 
término de su jornada. Dicha tolerancia se fijará de 
conformidad con los criterios que Sindicato y Se
cretaría contemplen en el regla·mento que la Secre
taría expida para regular el Servicio de Guardería. 

ARTICULO 68. 
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Los trabajadores están obligados a asistí r puntual
mente al desempeño de sus labores y a registrar las 
horas de su entrada y sal ida en las tarjetas marca
doras de las dependencias de la Secretaría, o en las 
l.istas establecidas por las mismas. 

Se exceptu.arán del control de asistencia a los tra
bajadores que en forma expresa hayan sido autori
zados por sus jefes inmediatos siempre y cuando es
tos ' jefes sean· personal de confianza, en razón de .la 
naturaleza del servicio·o de las circunstancias espe-



ciales que f!1ed ien. 

Se considerará falta de puntualidad o retardo el he
cho de que un trabajador se presente a sus labores 
después de los primeros veinte minutos de la hora 
en que deba iniciarlas. 

Cuando un trabajador tenga tres retardos injustifi 
cados que no excedan de 30 minutos cada uno en 
quince días, se le suspenderá por medio día en sus 
labores. Cuando· los retardos sean de 31 a 50 minu
tos cada uno en quince días, se le suspenderá por 
un día en sus labores. Cuando el retardo en un día 
sea de 51 a 60 minutos se le suspenderá por medio 
día en sws labores y, cuando exceda de una hora de 
retardo se considerará como falta de asistencia, en 
cuyo caso. el trabajador no tendrá la obligación de 
prestar sus servicios. 

ARTICULO 69. 

Cuando el trabajador por causas no imputables a él, 
deje de registrar la hora de entrada o de salida, no 
será objeto de sanción. 

Los retardos no son acumu lables de una quincena a 
otra. 
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TITULO QUINTO 

DEL SALARIO, SUELDO Y SOBRESUELDO E 
INTENSIDAD Y CALIDAD EN EL TRABAJO 

ARTICULO 70 

Salario es la retribución que debe pagarse al traba
jador a cambio de sus servicios y deberá ser unifor
me en cada una de las categorías y niveles. 

ARTICULO 71. 

A trabajo igual corresponderá salario igual. En el 
caso de que un trabajador substituya a otro que 
falte por incapacidad, vacaciones, licencia o cual
quier otra razón, se requiere la autorización del. Di
rector General, Jefe de Oficina, o Jefe de Centro en 
su caso. Sin este requisito\ no se prestará el servicio 
de substitución. El trabajador que substituya a otro 
en los términos señalados, percibirá en su beneficio 
·el salario del puesto a cubrir desde el primer d fa de 
la suplencia. 

ARTICULO 72. 

En ningún caso los trabajadores al servicio de la 
Secretaría, percibirán un sueldo inferior al mínimo 
fijado para los trabajadores· de ciudad. En conse
cuencia, la Secretaría·, al instituirse un nuevo salario 
mínimo, refo.rmará sus tabuladores de sueldos y Sa
larios con un aumento en sus categorías por lo me
nos con un porcentaje equivalente al tanto por cien
to en que sea aumentado el salario mínimo respec
tivo, el que surtirá efectos a partir de la modificación. 

ARTICULO 73. 
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El pago de los salarios se efectuará en el lugar en 
que los trabajadores presten sus servicios, dentro 



de las horas de trabajo y en los horarios más con
venientes para este propósito . . 

ARTICULO 74. 

La Secretaría designará encargados especiales para 
cubrir los salarios de los trabajadores que presten 
sus servicios en lugares alejados de las oficinas de 
pago. 

ARTICULO 75. 

Unicamente podrán hacerse retenciones, descuen
tos o deducciones al salario de los trabajadores por 
los sigu ten tes conceptos: 

l. Por deudas contraídas con el Es,tado por 
concepto de anticipos de salario, pagos he
chos con exceso, errores o pérdidas debida
mente comprobadas. . 

11. Por cobro del impuesto sobre productos 
del trabajo. Por cu9tas sindicales o de apor
tación de fondos para la constitución de 
cooperativas y cajas de ahorros, siempre 
que el trabajador hubiese ·manifestado pre
viamente de una manera expresa su confor
midad . 

111. Por descuentos ordenados por el ISSSTE, 
con motivo de obligaciones contraídas por 
los trabajadores. . 

IV. Por descuentos ordenados por Autoridades 
Judiciales competentes para cubrir pensio
nes alimenticias que fueran exigidas al tra
bajador. 

V. Del pago de abonos para cubrir préstamos 
provenientes del fondo de la vivienda dest i
nado$ a la adquisición, construcción, repara
ción o mejoras de casas habitación o el pago 
de pasivos adquiridos por estos conceptos. 
Est,os descuentos deberán haber sido acep.
tados 1 ibremente por el trabajador. 
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ARTICULO 76. 

Los descuentos a que se. refiere e·I artícu lo 68, de
berán efectuarse dentro de las tres quincenas si
gui~ntes a aquella en que se cometió la falta. 

Para .este. efecto se riotificará a los trabajadores a 
fi"ri de que se haga el descuento. Si el aviso no se 
verifica en el término señalado el descuento que
dar.á sin efecto. 

ARTICULO 77. 
La intensidad del trabajo no podrá ser mayor de 
aquella que racional, humanamente y sin esfuerzo 
exagerado pueda desarrollar una persona normal y 
competente. En lo concerniente a la intensidad y 
calidad en el trabajo, Secretaría y Sindicato fijarán 
los criterios de eva luaci6n ·correspondientes. 

ARTICULO 78 

El salario no podrá ser modificado en perjuicio de 
los derechos del trabajador. 

ARTICULO 79. 
Todo trabajador recibirá el sobresueldo correspon
diente de acuerdo a la zona económica en donde se 
encuentra el Centro de Trabajo al que esté adscrito. 

ARTICULO 80. 
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Los salarios que perciban los trabajadores, les serán 
cu_biertos a más tardar los días 15 y último de cada 
mes, en moneda nacional, en lapsos no mayores de 
quince días. Si el día de pago no es laborable, el sa
lario se cubrirá el d (a laborable inmediato anterior. 

La Secretaría cubrirá los .salarios en las fechas de 
cada quincena previamente especificadas para su 
entrega a los trabajadores. 



ARTICULO 81. 

Para el caso de los trabajadores que no cobren por 
cheque de Tesorería el monto de su percepción se 
hará en base al salario diario. 

ARTICULO 82. 

El salario se pagará di rectamente al trabajador. Só
lo en los casos; que esté imposibilitado para efec
tuar personalme,nte el cobro, el pago se hará a la · 
persona que designe como apoderado, mediante 
carta poder simple suscrita ante dos testigos. 

ARTICULO 83. 

Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo 
anual que será cubierto en la forma y términos pre
vistos por la ley. 

39 



TITULO SEXTO 

DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCION, 
PERMUTAS Y ESCALAFON 

ARTICULO ·84. 

Se éQtiende por campio de adscrip<:;iÓri la remoción 
que se hace del tr:abajador a oficina, unidad o cen
tro de trabajo distinto de ·aquel en que estuvie
ra prestando sus servicios. 

ART!CUL'O 85 . . 
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Los cambios de adscripción unicamente podrán 
llevarse a cabo por los si.guientes motivos: 

1. A petición del trabajador, siempre que no 
se afecten las labores de la Secretada y de 
acuerdo con sus disponibilidades presupues
tales. 

11. Por necesidades comprobadas del servicio. 
Se entenderá por necesidades comprobadas 
del servicio cuando exista reorganización 
administrativa debidamente justifi'cada o 
desaparición del Centró o Unidad de Tra
bajo. En estos casos deberá existir acuerdo 
con el Sindicato. 

111. Por méritos del trabajador, si ·el cambio es 
aceptado por el mismo. 

IV. -Por enfermedad debidamente comprobada. 
Los cambios· de adscripción serán comuni
cados previamente al interesado y al Sindi
cato. 

V. Por necesidades de superación académica 
del trabajador, cuando no existan centros 
de educación superior cerca de su lugar de 
adscripción, enmarcadas dentro de las poi í· 
ticas de capacitación de la Secretaría. 



. -ARTfCU LO 86. 

C.uando se 11.eve· a cabo un cambio'·de. adscripción 
no ·se p.odrá afectar en perjuicio del trabajador sus . 
condiciones de trabajo incluyendo en éstas salario 
.9ateg.orf¡:¡.·y nivel, fünciones; horario y demás pres~ 
tac iones. .. 

ARTICULO 87. 
' 

·Los trabajador~s que sean electos' para un cargo 
sindical ·serán ubicados en 1.a adscripción que se re- . 
quiera según le sea señalado por el .Sind icato a la 
Secretaría. 

La Secretaría no podrá movilizar ni cambiar de.di
cha adscripción a un trabajador, cúando se encue.n7 
1re desempeñando un cargo sindical nacional o 1·0-
cal, con .excepci6n de los· casos de supresión o .ter
minaciéJn de obras, en que éstos se'rán movi 1 izados 
al final. 

,, ARTICULO 88. 

En los ~ases de cambio de adscripci'ón mayores de 
tre$··rneses .a p.or tiempo indefinido, en los términos 

. de .. las pres~nte.s. Condiciones, se concederá al inte- . 
resada un plazo de di.ez días c'ontados a partir de 
la fecha en que se le notifique su traslado, pudien
do ampl'iarse el término has.ta diez días más en los 
c.asos: én que se requiera, in.de.per:ioientemente del · 
t'iempd .que dure. en. tránsito para presentarse en su · 
nuevo lugar de adscripción. 

ARTICULO 89. 

Cuando un trabajador sea trasladado de u ría 'pobla
'ci6n· "a ·otra, l'a. depenqenda::en que preStEl SUS servi
dos~ · dará a conocer previamente al trabajador las 
·causas ·ae traslado y tendrá la obligación de cubrir 
P.or anticipado, v'i'átieos, ·gastos de viaje y menaje de 
casa, excepto' CLJando. el t(aslado se hubiese sol ici
tado por el trabajador. 
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sre1 traslado es por período mayor de seis meses, el 
tr·abajador tf!pdr'á derecho además a que se le cu
bran previamente los gastos que origine el trans
porte de menaje de casa indispensable para la ins
talación de su cónyuge y de sus familiares en 1 (nea 
directa ascendente o descendente o colaterales en 
segundo gr:ado, siempre que estén- bajo su d.epen
cia económiea. Asímismo·, tendrá derecho a que se 
le cubran los gastos de traslado de su cónyuge y 
parientes ·mencionados en este párrafo, salvo q.Ue el 
traslado se deba a solicitud del propio trabajador. 

ARTICULO 90. 
Un trabajador podrá solicitar su cambio de adscrip
ción por.seguridad personal o por enfermedad de su 
espo$a o de sus hijos menores, lo qu~ deberá com
probarse por medio de constancia del médico ofi
cial respectivo o del Jefe del Centro de Trabajo. En 
estos casos la. Secretaría tomando en cue'n~a la 
opin.ión del .Sindicato acordará lo que proc.eda, pa
gando los gastos a que se ·refiere el artícu.lo anterior 
de la·s presentes Condiciones, excepto cuando el pe
li.gro para su vida o seguridad personal se origine 

·con motivo de causas ajenas al trabajo. 

Si el traslado se autoriza ·en razón de la ·enfermedad 
de su c6nyuge o de su$ hijos menores, se cubrirán 
los gastos que arriba se indican. 

ARTl.CULO 91. 
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Se entienqe por permuta al cambio recíproco en
tre puestos (funciones) iguales entre dos trabajado
r.e~ en el ámbito de la Secretaría. Las posibles ·per
mutas· deberán boletinarse a todos los Centros de 
Trabqjo por la Comisión Nacional Mixta de Escala~ 
fón y Ajustes. · 



ARTICULO . 92. 

... 

Las permutas entre 1 os trabajadores de la Secretaría 
·serán temporales o definitiv9s, debiendo cubrir los 

· siguientes· reqúisitos: · 

1.- Dirigir la solicitud de perm~ta a la Comisión 
Mixta de Escalafón y Ajuste~ 'con copia al 
Sindicato y a la Secretaría, señalando cate
goría, sueldo, Dirección y Oficina o Pro
grama donde presta sus servicios, así como 
al que se oesea cambiar, exponiéndose los 
rtro'tivos de este cambio y ¡,motando el ca-

. rácter temporal o definitivo de su presenta
ción. 

11.- Que la Comisión Mixta de Escalafón y Ajus
tes que. corresponda, determine la proce
dencia de dicha permuta en virtud de haber
se cubierto los requisitos establecidos en el 
Reglamento respectivo . . Para los efectos an
teriores esta Comisión al recibir · una solici
tud de permuta informará a los trabajado-, 
.res del Centro de Trabajo a donde desea 
trasladarse el solicitante, a fin de conocer si · 
existe personal interesado para ,llevar a ca
bo dicha permuta. Las solicitudes deberán 
ser resueltas en ufl plazo máximo de un mes. 

ARTICULO \'93. 

se .. entiehde por escalaf6n el Sistema organizado eh 
la Secretaría, conforme a estas Condiciones y el 
Reglamento de Escalafón, para llevar a cabo las pro
mocione.~ de los trabajadores y ajustes en los nom
bra:mientos o plazas y autorizar las permutas. 

ART!:CUtO 94 .. 

" Existirán una Comisión Nacional Mixta de Escala
fón y Ajustes y Comisiones Locales Mixtas de Es
eafafón y Ajus~es en los Estados que corresponda, 
de acuerdo con el Reglamento respectivo. Estas· 
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Comisiones se regirán por las presentes Condiciones 
y el Reglamento de Escalafón v Ajustes que de co
mún acuerdo la Secretaría y Sindicato convengan. 
El Reglamento de Escalafón y A justes será revisa
do periódicamente, tal periodicidad se fijará en el 
propio reglamento. 

A·RTICULO 95. 

La Comisión Nacional Mixta de Escalafón y Ajus
tes se integrará por tres representantes titulares y 
tres representantes sup lentes por el Sindicato, y el 
mismo número por la Secretaría. Las Comisiones 
Loca les Mixtas de Escalafón y Ajustes se integrarán 
de. conformidad con ei Reglamento por uno o dos 
representantes del Sindiacto. El mismo número de 
representantes tendrá la Secretaría. 

Las Comisiones Mixtas_ mencionadas en este a_rtícu-
. lo contarán con la información, apoyos administra-

tivos y JaciU.dades .nece~arias, mismas q\Je propor- . 
cionará la Secretaría para lográr el buen desempeño 
de dichas ·comisiones. 

ARTICU LO 96. 

En ei Reglamento de Escalafón se establecerán los 
proced imientos adecuados para que la ca li ficación 
d.e los factores esca lafonarios sea permanente yac
tual izada, a fin de lograr que cuando se genere la 
necesidad de cubrir una vacant~, la promoción de 
la persona con mejor derecho sea inmediato. Para 
estos efectos la ca lificación fundada en los factores 
escalafonarios se real izará cada seis meses. 

ARTICULO 97. 

Los factores escalafonarios serán los sigu ientes: 

l. Los conocimientos y capacitación 

11 . La aptitud 
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111. La antigüedad 

IV. La disciplina y puntualidad 

Los cr'iterios de valoración de estos factores escala
fonarios se derivarán· de las presentes Condiciones 
y se concretizarán en los sistemas específicos q·ue 
señale el Reglamento respectivo, buscándose en to
do caso que las promociones y ajustes se den con la 
mayor fluídez posible a fin de hacer efectivos los 
derechos de los trabajadores y cubrir igualmente las 
necesidades de Recursos Humanos de la Secretaría. 

ARTICULO 98. 
Todo ascenso o promoción, ajuste y las permutas" 
deberán ser canalizados por conducto de la Comi
sión Mixta de Escalafón y Ajustes respectiva con
forme a su Reglamento. 

ARTICULO 99. 

En virtud de que la capacitación teórico práctica 
impartida en los términos de 'las presentes Condi
ciones, a fin de l~grar la constante superación, pro
moción y ascenso de los trabajadores, es una l9bor 
prioritaria, la Secretaría y el Sindicato se obligan a 
impulsarla en forma conjunta y permanente. 

ARTICULO 100. · 

La Secretada daré a conocer a la Comisión Mixta 
de Escalafón y P..justes correspondiente, las vacan
tes temporales o definitivas que se presenten den
tro de los di·ez días siguientes a que se genere una 
vacante. 

En caso de .que la Secretaría no comunique opo.rtu
namente a·1a Comisión Nacional Mixta de Escalafón 
la vacante, los Vocales Ejecutivos. de ·cada sección 
o el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, esta
rán facultados para hacerlo. La Comis.ión procede
rá de i·nmediato a confirmar la existencia de la va-
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cante, la cu,al será cubierta con efectos retroactivos 
al momento en que se ocupó. 

ARTICULO 101. 
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Con el fin de promover la superación de los traba
jadores, se establecer.án en el Reglamento de Esca
lafón y Ajustes mecanismos para mejorar las per
cepciones de los trabajadores, en virtud de su capa
citación obtenida, fundados en pruebas objetivas y 
en su antigüedad . 



TITULO SEPTIMO 
.· D~E· LAS ó8UGAC.ION-ES .DEL TITULAR 

ARTICULO 1.02 . . · 
El .titular de la Secretaría esta obligado a: 

1.. Cub~ir a los trabajadores sus salarios y las 

d~más prestac'iones en los tér'minos y plazos 
que establézcan las. presentes Condiciones 
y las Leyes respectivas. 

11. Afüiar a todos los trabajadores al ISSSTE, 
independientemente de la· n'atura leza de la 
relación de trabajo. 

111 . En los· centros de trabajQ en donde no se 
proporcionen los servicios soc iales del 
ISSSTE, la Secretaría los proporcionará in
cluyendo servicios méd icos, medicamentos 
y servicios de ambulancia a los centros de 
atención médica u hospitalización más cer
canos. 
Estos servicios se· proporcionarán al traba
jador y sus beneficiar ios de conformidad 
con la Ley del 1 SSSTE. 

IV. · Otorgar las facil'idades necesarias para que 
+os .ascensos, permutas y ajustes se real icen 
cori la. mayor fluidez. 

V. Cumplir con las medidas recomendadas por 
la Comisión Nacional Mixta de Higiene y 
Segurida~ dando a la m isma las faci 1 id ad es 
y ·apoyo necesario para el desempeño de su 
función .. 

V 1. Reinstal·ar a los trabajadores en las plazas de 
las cuales los hubieran separado y pagar en 

.una sola exhibición los salarios caídos, so
bresueldos, primas y de~ás prestaciones a 
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que fuere condenado por laudo definitivo, 
de acuerdo con la partida que en el presu-

puesto de egresos·se autorice para tal efecto. 

V 11. 1 nstal~ff en todos los centros de trabajo el 
equipo y servicios sanitarios y de higiene 
que sean necesarios, el cl:lal se d~terminará 
en número y· calidad .por la Com·isión Na
cional Mixta.de Higiene y Segur·idad. 

VI 11. Acondicionar los centros de conformidad 
con los dictámenes de la Comisión Nacional 
M,ixta de Higiene y Seguridad con el alum
brado apropiado •. extractores y venti ladores 
de aire, purificadores de agua y demás ser
vicios señalados por la Comisión. 

1 X. · Cubrir las indemnizaciones y demás presta-
ciones que correspo0dan al t rabajador cuarr 
. do éste haya optado por la m,isma, en caso 
de separación ·injustificada por parte del 
Titular o de rescisión · de la relación laboral 
sin responsabilidad para el trnbajador. Así
mismo pagar los salarios ca ídos en los térmi
nos de la FracGión VI de este artículo. El 
pago de estas indemnizaciones será prefe
rente. 

X. .Proporcionar oportunamente a los trabaja
dores los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para ejecutar el trabajo conven i
do, . reponiéndolo también en forma inme
diata, cuando sufra deterioro, desgaste o 
pérdida. 

XI. Cubrir las aportaciones que fijen las Ley~s 
respectivas, para que los t rabajadores reci
ban los beneficios de la seguridad y servicios 
so~iales ~omprendidos en los siguientes con
ceptos: 

a) f\tención médica. quirúrgica, farma
céutica y hospitalar.ia por accidente de .. 
trabajo y enfermedades profesiooale~ •. 



enfermedades no profesionales y ma
tern idad para los trabajadores v sus 
fami liares derechohabientes, en los 
términos previstos en estas Condicio
nes y en la Ley del ISSSTE. 

b) lndemn i?aciones por accidentes de 
traba}o y enfermedades profesiona les 
con base en lo seña lado por la Ley, 
Ley ·del ISSST E y la Ley Federal del 

. T rabajo. 
e) .Jubilación y pensión por invalidez, 

· vejez o muerte en los términos de la 
Ley del 1 SSSTE. . 

d ) Establecimiento de centros para vaca
ciones, recuperación y tiendas econó
micas. 

XI l. En la Ciudad de México, la Secretaría con
ti nuará prestando servicios de Guardería 
Infanti l (CEND I) dotado tle l personal nece
sar io compatib le con las necesidades del ser
vicio. En los Centros foráneos la Secretaría · 
est ablecerá servicios de Guardería de con
formidad con el número de usuarios que la 
requiera, sujeto a las posibilidades presu
puestales. Para este efecto, Secretaría y . 
Sind icat o de común acuerdo harán los es- · 
tudios respectivos a fin de que cada año se 
analice_ la necesidad de ampliar este servi
cio. El resultado se incluirá en el Proyecto 
de Presupuesto -para .el año subsecuente. 

X I 11. La Secretaría y el Sindicato gestionará la 
dotación de terrenos, de preferencia en zo
nas federa les, para la construcció~ de casas 
habitación, mediante montos de adquisición 
compatibles con la ec9nom ía de los traba-
jadores. · 

X I V. Constitución de depósitos .en favor de lqs 
traqajadores con aportaciones sobre sus sa-
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!arios, para integrar un ·fondo de la vivienda, 
a fin de establecer sistemas de financiamien
to que permitan otorgar a éstos: crédito ba
rato y suficiente para que adquieran en pro
piedad. o condominio, habitaciones cómo
das e higiénicas para constru írlas, reparar
las, mejorarlas o para el pago de pasivos ad
quiridos por dichos conceptos. 

Las aportaciones .que hagan a dicho fond0 
serán integradas al Fondo de la Viviendo 
del Instituto de Seguridad y Servicios Socia~ 
les de los Trabajadores del Estado, cuya Ley 
regula los procedimientos y formas, confor
n:e a los cuales se otorgarán y se adjudica
rán los créditos correspondientes. 

XV. Si por circunstancias imputables a la Secre
taría de Pesca, un trabajador al servicio de 
la Institución, que por este mismo hecho 
debe gozar de las prestaciones sociales del 
ISSS.TE, no esté inscrito como beneficiario 
de dicho Instituto, en este caso la Secreta
ría de Pesca erogará 1 os gastos correspon
dientes a la atención y servicios médicos 
que el trabajador requiera entre tanto se re
gularice esta situa.ción . . 

XV 1. Conceder 1 icencia a sus trabajadores para el 
desempeño de la~ comisiones sindicales o 
derivadas de las presentes Condiciones que 
se requieran. 

Las licencias que se concedan en los térmi
nos. del párrafo anterior, se computarán cb· 
mo tiempo efectivo de servicios para los 
efectos legales y derivados de estas Condi· 
ciones incluyendo los derechos escalafona
rios. 



.))VI 1: rt?~er . las deducciones en los salarios de los 
V9oajadores que solicite .el Sindicato, siem-

·1 
· · p're que se ajusten a 'los términos de la Ley. 

, XV lll o·tórgar los estímulos, prestaciones y recom
. · perísa·~ señ~lada$ en estas Condiciones. 

' ' 1 • ~ 

XIX. .Proporcionar oportunamente los veh(culos 
adecuados para e.l tra·nsporte del personal y 

. e'qulpo de su centro de trabajo al. lugar don
de desempeñará sus funciones. 

XX. Amónestar y, en su caso, a despedir a los 
empleados de confianza que de hecho o de 
palabras maltraten" a los trabajadores a sus 
órdenes. 

XXI. Tratar todos los asuntos de los trabajadores 
sindical i'zados con los representantes sindi
cal'es acreditados. Los asuntos particulares 
derivados. del trabajo podrán ser tratados 
por los interesados con los funcionarios 
correspondientes, si.empre que el acuerdo a 
qtte se llegue no lesione los derechos esta
blecidos en las presentes Condiciones y en 
la Ley o los intereses·de otros trabajadores . . 

XXI l. La Secretaría no suprimirá plazas para c~ear 
otras de diferente denominación con la mis
ma función, aún cuando podrá aumentar el 
número de ellas por'necesidades del servicio. 

XXIII. Asumir la defensa jurídica de los trabajado
res en los términos de las presentes Con
diciones, para lo cual el afectado, sus fami-
1 iares o cuale¡u ier otro :iabajador, tan pron
to suceda un accidente deberá dar aviso a 
las autoridades competentes de la Secretaría 
Además otorgará fianza o caución cuando 
el trabajador sea procesado por actos ejecu
tados en cumplimiento de sus obligaciones. 
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XXIV. Proporcionar a los trapajadores los permisos 
~~.esarios, materiql.es de información, ins

. ' fal'ación, .equjpq y recursos que se requieran. 
j · .. ( 

· XXV. Conced.er licencias a los trabajadores para 
.sepa_rarse d~ s.us labores en los términos de 

, las presentes Condiciones. 

XXV l .. Ser corre~ponsab,l.e d·~I resultado de las la
.· ~or~s qu~ bqjo .s~ 'dirección, supervisión y 

ma.ndo hayan efectuado los trabajadores. 

XXVI l. Prop~rcionar al· Sindicato la informqción 
qu_e s.ol icite para la defensa de los intereses 
de sus representados. 

XXVIII. En los centros de trabajo no poblados, la 
Secr~taría establecerá campamentos para 
sus frabajadóres con las condiciones de habr

' . tabil idad e higiene que se requiera, y que en 
• h 

todo caso estarán supervisados por la Co-
m_isión Nacional ,Mixta de Higiene y ·seguri
dad. 

XXIX. En lüs campamentos y centros de trabajo 
de.spoblados e.xistirá servicio de comedor 

··CUY.O costo será cubie.rto por la Secretaría. 
Es~éservicio incluirá alimentos higiénicos y 

· balan~eados: 
.·. . 

. XXX. : ~stablece.r .Gonj:ur} taf!ile(lte con el. Sindkato 
. rnecpni.srnos de p,r,otección al salario en los 

diversos ·centros de trabájo, en los siguientes 
rérrrÚnos: ' 

a) Real izar c,onv~~Jos con tiendas de di
versos tipo.s .é! ef~cto de que los traba
jadGr.es .pueda.n adquirir artículos aba- · 

· jo costo . 
. b} .. Realizar convenids 'con tiendas que ex

pendan a(tículos de primera necesidé¡d 
a bajo costo en .otras dependencias del . 



t ... .. 

· XXXI ... · 

XXXII. 

. S~ctor Público y Cooperati~o incluyen
do a ~ONASUPO, REFRIGERADO
RA DE; TEPEPAN, S.A. de C.V., IMSS, 
1$$STE y de la SECRETARIA DE 
MARINA. 

e) . 1 ncluir dentro def proyecto de presu-

\ ' 

puesto los recursos necesarios para el 
pago c::Je ·renta del local, equipo, perso: 
nal n~·cesario y medios de transporte 
pa.ra el ·establecimiento y funciona
miento de a.lmacenes·de productos bá
sicos, consi.stentes en ·artículos alimen
ticibs y .farmacéuticos, a fin de que los 
trabajadores estén en posibilidad de 

· obtenerlós a bajo costo. 

La Secretaría proporcionará capac ita
citación ·a los trabajadores a través de 
los diversos med~os establecidos en es
ta·s Condiciones buscando, en · todo 
caso, su superación técnica, profesio
nal y humana. Secretaría y ·sindicato 
elaborarán conjuntamente programas 
educativos en coordinación con las 

· Instituciones especializadas en la ma
teria y comprenderán entre otra.s, edu
cac:ión básica, media y superior. 

La Secretaría se obliga a establecer y 
sostener centros de capacitación, en 

. los que se impartan fos cursos necesa

. ·rios para que los trabajadores puedan 
adquirir los conocimientos necesarios 
para obtener ascensos conforme al es
calafón . y procurar el mantenimie~to 
de su aptitud profesional. 

Para este efecto, la Secretaría inéluirá 
en· el proyecto de su p·resupuesto anual 
la partida respectiva. La Secretaría y 
el · Sin·dicato conjuntamente harán los 
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XXXI 11. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXV I. 
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estu~ios respectivos para el estabieci
miento y funcionamiento de estos cen
tros. 

La Secretaría estab lecerá bibliotecas y 
lugares de lectura para los trabajadores. 
En la dotación de 1 ibros que forme par
te integrante de las bibliotecas y cen
tros de lectura, la Secretada atenderá 
las sugerencias de títu los que haga el 
Sindicato. 

La Secretaría gestionará y otorgará 
a los trabajadores becas en las 1 nstitu-
ciones educativas nacionales o extran
jeras especial izadas en la materia. 

Ur,:ia Comisión Mixta de Becas integra
da por dos Representantes de la Secre
taría y el mismo número por parte del 
Sindicato, de acuerdo al fondo econó
mico aportado por la Secretaría para 
este efecto, determinarán el número 
de becas, criterios y términos del goce 
de esta prestación, conteniéndolos en 
un reglamento de becas que elaboren 
conjuntamente. Esta Comisión contará 
con las facilidades necesarias por par
te de la Secretaría para la realización 
de su objeto. 

Dictar las medidas necesarias para que 
el personal de confianza de la Secreta
ría en lo que se refie re a su trato con 
los trabajadores de base, invariablemerr 
te ajuste su conducta a las leyes y dis
posic iones legales ap l icables. 

l:ntreg9r at·Si89ie{qtO:cada año, dl;.lran
te éf mes élé .. erreró: 
a) Catálogo general de plazas 



b) CatAJ.ogo g~n.eral de puestos 
c) Pl ~n'Hl;la .ge.n~r~ I del personal de 

base, incluyendo .remune~qci.ones 
divididas por Dirección y/Ó .Qele
gaci'Ón. 

XXXVI l. La Secretaría informará al Comité Eje
cutivo Nacional en forma trimestral el 
númer.o de trabajadores de base que 
cubren cuota sindical y el nombre y 
número de trabajadores de base a los 

• 
cuales no se les descuenta. 

XXXVI 11. Dar cumplimiento a todas las de más 
obligaciones que le impongan. las pre
sentes Condiciones y ·las leyes corres
pondientes. 

ARTICULO 103. 

La Secretaría proporcionará a los familiares del 
.trabajador fallecido las pagas de defunción, en el. 
monto y términos que establezcan las disposiciones 
legales vigentes en la fecha de fallecimiento. 

ARTICULO 104. 

La Secretaría eh la formulación de los proyectos de 
·presupuesto anuales, atenderá en lo posible las su
gerencias del Sindicato en relación a la asignación 
de las partidas siguientes: 

Solicitud de creación de plazas, previsión de nume
rario por aumentos salariales y aquel las relativas a 
prestaciones para 1 os trabajadores o que se contem
plan en estas Condiciones. 

ARTICULO 105. 

Las guarderías o centro d.e desarrollo infantil conta
rán con el equipo y útiles necesarios .así como con 
el personal especializado que· se requiera. En estos 
centros se proporcionara gratuitamente alimenta-
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ción, servicio médico, medicamentos y el material 
de aseo necesario en los términos que se establezca 
en· el reglamento que se expida para tal efecto. 

ART'ICU LO 106. 

Existirá .un Organo Mixto Consul~ivo y de Vigilan
cia· del Servicio del Centro de Desarrol lo Infantil 
integrado por dos miembros de la Secretaría y el 
rriismo número del Sindicato. Este Organo Mixt9 
contar'á con ra·s facilidades, información y apoyos 

· necé~>'arios · p.ara el desempeño dé su función . 
Se impartirén cursos de capacitación a los integran

. tes.del mismo sobre desarrollo infantil y pedagogía, 
para. IQ cual la Secretaría cubrirá los gastos que. se 
requ 1er:an. 

ARTICULO 107. 

·A los integrantes del Organo Mixto Consultivo y de 
Vigilancia de los Centros de.üesarrollo 1 nfantil, se 

' 1 

les otorga.rá todas ·las faci lidades a efecto de acudir 
·. a dichos· Centros para· el cumplimiento de sus fun

ciones, previa noti.ficadón a .. la Direetora correspon
diente a más tardar el día anterior a su visita, salvo 
casos de .urgencia que requiera la pr.~sencia in:r:nedia~ 
ta del integrante. 

·, ' 

AR:PICÜ.LO 1 OB~ . 

La Secretaría pr.oporcionar:á el sery,icio de guardería 
a las madres trabajadoras u otros cas'os que especi-· 
1lc~'meñte· ·se 'de.terminen en e·1 ·Regl'ámento respec
t'ívo,· cómo 'ló" son los padrés'trabajadores, viudos o 
divoréia·dos, .cuando 1en-gan la ·qustodia de sus hijos. 

ARTICULO 109. 
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, . CL,Jpnqoja .tr.abaj9dora o en s.u. caso el .trabajador que 
reciban 'los beneficios de·1 CérÚrO-de Desarroll.o In

. ' ·f~n~il' 9.b_cE3h .·ae_. ünq li·c·e't)ti~ nasfa. por un máx'imo 
. . o~(Ve's. :meses. para no '9~ist,ir a ~0 . trabajo, podrán 

. . ·. sus -' h'ij'ós segu i·r ·recibiendo los servidos del Centro 

\..-' 



durante ese lapso. Cualquier caso de irregularidad 

será estudiado por el Organo Mixto, quien formu
la'rá el dictamen correspondiente a la Secretaría pa
ra su resolución . 'Sólo en caso de enfermedad de 
uno u otro continuarán gozando de los servicios 
del CEND.I mientras suosista la incapacidad que 
otorgue el 1 SSSTE. 

ART ICU LO 110. 

La Di.recGión del Centro de Desarrollo Infantil pre
sentará por escrito un informe mensual al Orgélno 
Mixto en eJ que se señalarán las diversas activ idades 
reali.zadas y la forma y .técnica en que se han ejerci
do · las . poi íticas educativas y normas de funci ona
miento. 

ARTICULO 111 : 

La Secretaría determinará una partida presupuesta! 
para fomentar los deportes, tomando en cuenta las 
necesidades presentadas por el Sindicato, la cual 
serl! incluída en los proyectos . de presupuestos 
anuales. 

La Secretaría y el Sindicato de común acuerdo ela
borarán los programas deportivos correspondientes, 
y la partida presupuesta! autorizada para ·este efec
to la ejercerá la Seéretaría de acuerdo a estos pro
gramas. 

Por otra parte la Secretaría concederá los permisos 
necesarios para las prácticas deportivas, siempre y 
cuando no se perjudique ·la adecuada operación de 
los Centros de Trabajo. 

ARTICULO 1.12. 

La Secretaría proporcionará durante el primer tr i
mestre de cada año a los trabajadores por medio 
del Sindicato los materiales y equipos deportivos, 
así como instructores y especia listas en med icina 
deportiva, en los Centros de Trabajo que así lo 
ameriten, de acuerdo con la partida presupuesta! 
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·· · se.ñal,a.d.s,1.para t9I efecto, en .el artículo anterior. 

:• Anui:ilmente eR l·as feehas que 1.fijen ~ sindicato y la 
.Secretarfa; S8"Celebrarán a ni\ieJ.Nacfonal los Juegos 

: · oeporti~os de la :·se'cretatía. • · 

ARTICULO 113. 
• 1 

: 1: 

A fin de lograr la super'ación física y m~ntal de. los 
trabajadores y sus familiares la Secretaría gestiona
. ra la· d.ot~ción ·de ·terrenos de prsferenda en zonas 

, ., ·fe'de·r:ales ppra el estasledm iento ·de. instalaciones 
. · deportivas;e11 ·1os·.diversos centros d~ trabajo. 

La Secretada incl~irá en ~u proyectó del presupues
to anual, una partida que se 'destinará'a la construc
ción y funcionamiento de instalaciones deportivas, 
o en su caso, para cubrir el importe de .. ~u9ta.s . para 
que los trabajadores puedan hacer uso de ofras ins-

.. t(;)l.aoionés'. 'qué ·se requieran., pa·ra la"-práctica del de
porte, en .tanto'. ;se cGnstruy~n las propias de la Se
:cre1aría. '·.El Si'Adicato e·sta'rá'"fa~Lil~tado para vigilar 
eF adecuado func'ionamien'td11 ae': l'á's· instaladones 
que se construyan . . Por otra parte la Secretaría se 
ot;>I iga ~a;:~fec::~uar ;:las. gestione? cieces~rias· ante otras 
0e.per-i9.encip~ ~.or,ic)e-~xisteñ.'c13ntros deporti,vos pa
ra:_que los ~r.apajador~s. de la S,e,cretaría hagan uso 

. de.el tos: · 
. , . ·':. . 

·AR.TICULO. 1 l4. 
','t .1 • 

. . .. '. ... ·."f. , ..... La: .. 
1

s~'9r.eJarí,a~J~r~P.q.rGi"~.n.a~?, ~·~r .~u .. cuenta medio 
"~ •• 1 .... de tr.éj.r;t~·p·orte :ade~.u.aq~ d~ ida y, yu~!ta a los trabaja- · 

· dores, desde. el . cen,tro .. urb~n0 . pe' ta población en 
que resida hastá los centros de trabajo, cuando és
tos.se encuentren fuera de los centr9s orbqnQs: 'rno 
e.~ _i.s~~ .. /r ~P) 9:,c~~~~ ~r~a.n511P r:1e.R.~. b.1j9q., .. o: bien ~u e ex is-

.... . tiende;:>, ~LJs ta.rifa~ sean . supepor~.s a_',$5.00 (CINCO 
·p'ESdS) .; .,, . : · ,.;. 

1. . ' • 1 
.., . . " 

, .... 

.A~TléÜLOS;"1 l5': .... ·. . ... . 
• • • ~ • • • • .- .... ' .. • ' '!' ' 1 •· ' 

... .. :.<. ·. d~·~ .. :mo~¡~d d~I Jo de _mayo, c'arjq.,~Ro.laSecretaría' 
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entregará a cada una de las madres trabajadoras una 
despensa ' 'c'.o'n.come~Úble's su 'rtidos dé común acuer-
do ·c·on··él Sinditato·. · ~ 

ARTICUlO 11 .6 
l ; \ ' 

. La Secre.tarJa O~$,tinaráanu9lr.nente 1.a partida nece
saria para la compra de juguetes que 'se entregarán a 
los hijos de los trabajadores co'n edad . máxima de 
12 año~,~el ·d (a 6 d~ .enero de, cada año, conforme a 
la rel~d6.n' de pobladón ·infant(l que presente el · 
Si·ndidato :cb~' una antkipadón de 45 d.ías. 

•' . 

ARTICULO 117. 
. . ,· 

,) ' ... 

Los' fuflcionarLos y e·n general el personal de con
finaza de la Secretaría, tendrán en lo conducente 
las mismas obligaciones y derechos que estab lecen 
e~tas Condiciones para el Titular, siéodo ~or.respon
sab.l~s .. qel .res.ultado de . los trabaj.os .que por direc
d6n '6 'insfrucd.ón ejecuten los tr.ábajadores. 

. ~ ) 

> •• 

La Secret~ría otorgará e~Úrrn.,i los y recompensas 
a. IQ$:trab9jador.es que individual o colectivamente se· 
djstin@an,p0r la relevat;).Gia y eficacia de sus servicios, 

· así como por .su .. püntual·i.da.d y asi.stencia. Dichos 
.. estímulos y r~comper:isas serán otorgados por el de-

• ( I • •. i t ' , •' • ~ ' ! • ' 

, $.~rfiP~.9.o ,~obresa.1 ient~ .de las actividades o funciones 
que 'tenQ.9,h asi.g'i)qdos, por.cualquier acto excepcio
nar aue· redunde en ·Genefi'ció del servicio a que es

'.tén · ~dscrit_os, ·así cO.mo P.or'los demás motivos que 
señala la Ley de Premios, Estímulos y Recompen
sas Civiles. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Cqmisi6n 
Nacional Mixta de Estímulos·y Recompensas regla-

... , m·éJJ\ar.á .lo procedente. 
'•. • 1 • •• • 

. En .conse.cuencia, la, Secretaría incluirá en su pro-
yecto de presupuesto anual una partida presupues
ta! para tal efecto. ·· 
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ARTICULO 119. 
Los estímulos consistirán en.: 

l.. Notas al mérito o menciones honoríficas. 

11. Medallas 

l 11. Carta de Jeconocimiento al trabajo (anual ) 

l V. Prem·iós,en efectiv.o . . 

ARTICUL0 120. 

Las. recompensás consisti r'an en: 
. . 

1. Vacaciones extraordinarias 

11. Becas en institucio'nes educativas 
del país o del extranjero. 

11 !. Premios en efectivo o regalías por derechos 
de a'utor. 

ARTICULO 121. 

Ninguno de estos estímulos o recompensas eliminan 
al otro, pudiendo otorgarse 'varios al trabajador 
cuando lo amerite, tomándose en cuenta, entre 
otros los. fqctores siguientes: 

l. Las iniciativas-_Val iosas presentadas tendien
tes al-logro de los objetivos de los programas 
de la Secretaría. 

" 
11. Los e.studios o ensayos que se presenten en 

relaci6.n con las.actividades de organización, 
descubrimiento o creación de campos téc
nicos o cientrficos que implique un perfec-

, ciqnámi.entoen lossfstemas de trabajo de la 
·secretaría. 

ARTICULO 122. 
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Para los efectos que proc~dan, del otorgamiento de 
estímulos y recompensas se dejará constancia en el 
expediente personal de·1·trabajador y de ellós se no
tificará a la Comisión Mixta de Escalafón y Ajustes 
correspondiente. 

\ 



ARTICULO 123. 
la selección de los trabajadores que ameriten es,t í
mulos y recompensas, así como la ca lificación de 

los factores .. que influyan en. su otorgamiento, esta
Tá ·a cargo de una Comisión Mixta Calificadora de 
Estúnµlo.s y Reú:ompensas, integrada por dos repre-
sentantes· 9e la S,eeretaría y dos del s·indicato. 

Hecha la selección respectiva, el Jefe de la Secretaría 
·1os otorgará. 

Las' propo~iciones para tal efecto, podrán ser pre
,, .; sentadas por el ·Sindi«~:ato, sus compañeros de traba

jo y por sus süperiores jerárquicos, directamente an
-te dicha Cóm'isi0n,, o por medio de las Comisiones 

.. Mixt.as ·[oca les, de Escalafón y · Ajustes, las que ser
virán 'únicamente de conducto . . 

ARTl.CULO ..124. :. .. 
" . . . . . 

La Secr:etaría y el· Sindicato .conjuntamente efec
tt1a'rár:i · las .gestiones necesarias para. promover el 
otorgamien,to de los estímulos y recompensas a que 
se .r~fiere · I~ . Ley, r~spectiva. 

ARTICULO 125. .. 

.. 
Se reco.rupems9rá 91 tr9bajador cuando · ejecute en 
forma destacáda, actfvidc¡~es que la Secretaría le 
baya encor.n.endado, .en matei:ia de planeación, or
ganizaci6n, ' trámites administrativos, estudios o a·c
tividades que i,ryipliquen investigación, ·explotación, . 
d.escubrír.niento, invendqn o creación en carnpos 
técni.cos, a:rt.ísticos, científicos, humanísticos, etc., 
que r~dunden en beneficio de la Secretaría o del 
·País. 

ARTICULO· l26. 
Se recompensará al trabajador cuando presente ini
Giativas valiosa~, estudios. o sugerencias para acele

.Jar . o .. s.irnplHicar las labores de alguna Dirección, 
Oficina, Jefatura. o .Secc'ión qe la Secretaría. 
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· TITULO OCTAVO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 127. 
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· Los trabqjadores .tendrán derecho a: 
. ' 

1. Desempeñar las actividades propias del tra-
bajo-:c.ontratado., Si por · nec~sidades especia
les .se llegas~ a requerir la. colaboración del 
trabajado.r en actividades, ·distintas a .su ca
tegofÍa. y nivel, deberá de obtenerse previa
mente su conformidad e·xpresa. 

2. Recibir como contraprestadón del serv'icio~ 
. er.l la cantidad, tiempo1v l.ugar convenido y 
.. deri'Vado de ·estas .. Condiciones, el salario y 

prestadones correspond i~ntes. 

3. Perc'ibir las~ indemnizaciones v demás pres
taciones que les correspondan, derivadas de 
rie~gos profesionales. · · 

1 . 

· 4. Pa'rticipar .en los concursos y mov.imientos 
· e·scalafonarios y ser promov.idos de inmedia
tó~ ~uando el dictamen resp~ctivo los favo-
rez~. / 

,. 

5. · Disfrutar del s~rviciO:. médico en los térmi
nos d'e la Ley del l~SSTE y de· los servicios 
complementarios otorgado~ por la Secreta-·, . 
ria. 

6. Obtener permiso o licencia con o sin goce 
de salario por el tiempo Y: los motivos esta
b.l~r;.id.os en_ e~tas Condicion~s. 

· 7. . A'ec'ibir· trato ·respetuoso >y comedido de 
pa·rte ·c:ie- sus superio"res y demás empleados 

. de confianza. ' 



. 8. cwr;ibipr de adscripci6n : 

.. , a) ·. Por permuta, en los términos estable-
.. c\dos en las pr.~sentes Condiciones y 

. . RegJam.ento de Escalafón V Ajustes . 
• t t ' ~ .~ t 

¡ ;•, . , bl . .Por .razones ·personales y de salud en 
, :. ,los términos .de tas presentes Coridicio" 

· ·. .· nes y Reglamento de Escalafón y 
AJustes. respectivo. 

9. Gozar de.los servicios de las estancias infan
tiles'· o ·guarderías· de. conformidad con el 
Reglamento respectivo. 

1 O. Ocupar el puesto que desempeñaba al rein
t~gr;arse: al. servicio después de una ausencia 
·incluyendo 1.icencias por enfermedad, ma
tf3rn.idad o ~e otro tipo. 

• .:, 1 '. .. · Asi~!ir a los evento$. permanentes y periódi-
1 · cos de ·capacitaCi·ón ·que establ.ezcan d.e co

móñ,acwerdo la Secretaría. v ·Sindicato. 

12. RécibiÍ de fa Secretaríá la ropa de trabajo 
·· .. : .. ·necesaria, 'adecuada y de buena calidad, 

... ·· .· ,. 'cciaítdo por necesidades de trabajo, así se 
'.· .. _, ,.,,,· . 

' · · requiera . 
. ' 

" · El ·número m-ínirno de juegos c_ompletos. 
· anualés, sus ·características y fechas de en
trega, serán determinaqos por la Comisión 

'.Nadonaf Mixta oe·:Higiene y Seguridad. 

Oú'e. le sean proporcionados por la Secreta
ría los material'es; herramientas, útiles y 
eqLJipos necesarios para el desempeño de 
los trabajos que ·1e son propios. En ningún 
caso será responsable por la no ejecución, 

· demora o defectos de. dichos trabqjos, si tía~ 
bi'endo .notificado pór escri.to a sus superio
res ·de· la falta de estos elementos, no le han 
sÍdp ·proporcionados ·1os artículos mencio-

.. nados con la debida oportunidad. 
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14. No ser separados de sus empleos, salvo por 
las causales debidamente justificadas que 
establecen las presentes Condiciones y en 
los términos que las mismas señalan. 

15. Continu.ar ocupando sus empleos, cargos o 
comisiones al obtener 1 ipertad provisional 
o por condena condiciorn;31, de conformidad 
con las presentes Condicion.es. 

16. Oue les · sean asignadas labores de acuerdo 
.con sus capacidades · físicas, cuando se les 
h_aya determ.inado una incapacidad parcial, 
temporal o permanente. 

l7. Pa'rticipar en las actividades· deportivas que 
se.·c.onvengan ·entre la Secretaría y el Sindi- · 
cato:, 

18. Obtener per."misos para asistir a las asambleas 
o ev~nto$ sindicc;il~~. previo acuerdo entre 
la. Secrc;itaría y el Sindicato. 

r9.. Cuando · un trabajador de acuerdo con la 
Ley d~I ISSSTE ten@a neces·idad ,de iniciar 
los trá.m.ites pare¡ pbtener su ju bi~ación , la 
Secret~ría le conGed.erá una l icencia por 
tres meses con goce de su,eldo para que en 
tal forma pueda atender debidamente los 
trámites de su jubilación. 

20. .Reoibir . .. el eqL,J.ipo;_ de segur idad necesario, 
· .dependi.endo d.e la actividad y el lugar espe

c.ífico de prestación de·I servicio incluyen-
, do ~mbarcac i ones, a·erotrahsportes y cam

pamen1os de acuerdo con los señalamientos 
de la Com isión Nacional Mixta de Higiene 
y Seguridad. 

21. ·Recibir los beneficios establecidos en las 
.presentes Condiciones, así como los acorda

. dos entre la Secretaría y el Sindicato. 

22: Recibir orientación ju r ídica en los asuntos 
que requiera el. trabajador en la medida de 



23. 

< ·. . ~ :... . 

'. 

las posibll.idades de la Secretáría, siempre 
.. qt:ie1el serw.i ci.o de tal . asesoría no perjudique 

el trámite. y flujo· normal de 1·os ·Servicios ju
rídkos oficiales. 

T~J asesoría eA ·ningún caso será otorgada 
cuand,o el ·solicitante sea' cbntráparte de la, 

· Secretaría. 

La Com.isión Mixta de Becas establecerá los _ 
ériterios p·ara que los estudi('.lntes que lo re
quieran, puedan . laborar en horarios espe
cialés. 

· ..... ·· ;,, · · ·El ·horario, la categorfa y nivel, la intensidad e11 el 
·.,:., ··:: :. · · tra~a]0 y ~I lug·ár 'de prestación. de los servicios, no 
' : . ' . . p'odr-ál'.l·' ser- ~·afectadas 0en perjuido del trabafador. 

,¡ ~ • • '· ,,' • ,. ¿ ' • . ' 

Salvo la e~'t~gqr,ía, . qt,Je n.o p:Odrá ser modificada, 
.. las· · cq~qici9nes · oe' trf)·b~j.o mencionadas, hnica'men
·te .. ~p©,Efrarf ser 'iTI'Odi·ficádas temporal mente por' cau

~ sq·'det .fuerzé;r .rrnayor 'debidamente comprobadas o en 
. !Os térmüio{'de. las presentes. Condiciones, en cuyo 

, . .. . ,caso ~iempre s:e dará oportuna intervenc ión al Sin-
." · ·dicato. 

,, ' 'J.¡'; , ••. .• 

ARTfCULO 129 . 

. ,._ .. , .. ; -~·~ .S,e9r.~taría ri9 poprá impo.ner á los trabajadores 
. ·. ', ··· . J~l: tjeser;r¡p~ffi~o ·de . Jab.ores en. lugares insalubres o .. que · 

·. . · ' · l~o~ 'su .. paturaleia sea.n p~l'igrosos para el los, ni du
·r.ánte.el emb~:}r.azo, la ej,~G~ción de trabajos que ex i-

_, . j:an \:Jn":.ésf.uer?.o:- consid~~able que sigFl ifique un pel i
gro par.á ~~ .s~·í_up en ·relación con la gestación. 

Tar:npoc.o podrá movil.izarlo~ ,d.~ st1 lugar de adscrip
r;ión, :salvo. que ·1a, interes~da manifieste su confor-

., midad. · · .· · 
... •' 

: •. :Por ultimo, fa B.ecretarfa :no. permitirá el desarrollo 
,de .. laoor,es ·en jornada nocturna a los menores de 
. dieciocho ·años. 
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ARTICULO 1.30 .. 

A los trabajadores de la Secretaría que provengan 
de las dependencias del -sector público u otros or
ganismos que integraron la Secretaría, les será com=
putada su ~mtig·uedad q partir de su ingreso en las· 
dependencias u organismos de orige_n. 

ARTICULO 13·1. 

6é 

Son ob,ligqciones de los trabajadores de la Sec·reta
ría las siguiente~: 

1) Prestar el servicio en el tiempo y lugar con
venido en los términos de las presentes 
Condiciones. 

2) Desempeñar las funciones propias de su 
nornbramiento .con la intensidad y calidad · 
apropiadas, .s.ujetán<;lose .a .·las Condiciones · 
de trabajo · contrat~das y él los. p.lanes y pro
gramas estab.lecidqs~ 

~ . ,· 

3). " G.uar,d.ar la r~?erva o disc,reción debida de. 
los. asuntos .que. llegyen a su conocimiento 
corl motivo de su trabajo. 

4) Evitar la ejecución de actos que pongan en 
peligro grave su seguridad y 18 de sus com
pañeros, en los términos de ·1as pr~sentes 
Cond.iciones. 

5) Asistir a los cursos obligatorios de capacita
ción o especialización que programen la Se
cretaría y el Sindicato para mejor.ar su pre
paración y eficiencia, los cuales se imparti
rán · dentro de l·as ho'ras correspondientes a 
su jornada de trabajo. · 

. . 
6) Usar, los muebles, máquinas y útiles que se . . 

les proporcionen ·para el des.empeño de sus 
labor·es, de •tal ,manera qüe solo sufran el 
desgaste ... normal, debfondó ;¡n·formar a sus 
superiores inmediatós . los desperfectos de 
los cit.ados bienes, ·cuando los advierta. 



7). Observar- las .rnedid.as ·preventivas o higiéni
cas · q'Ue :acuerden las Autoridades compe
tentes ·Y las que sean propuestas por la Co- . 

· mi~ión Nacional M·ixta de Higiene y Segur i
.dad·para la seguridad y· protección personal 
de los:trabajadores de la Secretaría. 

Las disposiciones vigentes sobre seguridad e 
higiene deberán hacerse dél conocimiento 
de 1,qs t.rabajad9res a .efecto de obtener su 
cumplimiento. 

8) Resti~uir a la Secretaría ·los materiales no 
usado~ y' conservar en buen estado las herra

. m.i Em~as, instru mentos, útiles que les hayan 
., _. dado para ei' .trabajo, no siendo responsa

bles _por el deterioro que ori'gine el uso nor
mal de .éstos, ·ni del ocasionado por caso for
tuito, fuerza mayór, mala calidad o defec
tuosa c.onstrucci6n; y en caso de robo, siem-· 
pre que no haya mala fe d~ .~u parte. 

9) ·Cumpl ir l9s comisiones que de acuerd o al 
.. programa.de trabajo se deriven, en el enten
dido qu.e éstas serán de carácter temporal 
de acuerdo a las necesidades del mismo pro
grama, ·siempre y cuando le sean cubiertos 
previamentE? los. viáticos y gastos de viaje es-. 
tablecidos. 

1 O} Someterse a los exámenes médicos genera
les o preventivos de enfermedades profesio
nales, con la periodicidad que la Comisión 
Nacional Mixta de Higiene y Seguridad lo 
determine y los que el Servicio Médico de· 
la SecrBtaría co(lsidere como necesa'rio, 
dando la Secretaría los permisos y facilida
des necesarias. 

11) Abstenerse de real izar propaganda de toda 
clase durante las horas de trabajo con excep
ción de aquellos casos de elecciones para 
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representantes sindicales, así como, de in
formación de tipo socia l, cu[tural, sindical, 
deportivo, científico-, laboral, o en casos es
peciales cpnvenidos entre Si"ndicato y Se-
cretaría. Para los efectos anteriores la Se
cretada .seña l ~rá ·espacios adecuados en 
donde el Sindicato fije. la información que 

: consi.dere. conveniente para sus agremiados. 

12) En 1·os casos_ de robo de vehícu los que estén 
a cargó y bajo la f?sponsab il idad de algún 
trabajador, éste deberá dar aviso de inme
dláto a las ·autoridades de la Secretaría y 
d~_más · autoridades 6ompetentes, en cuyo 
caso la Seéretar(a ·no exigirá al trabajador el 
pago_. qel válo/ de' la ün idad robada o ·de las 
partes .qwe se hayan sustraído, salvo- que 

. ' }1übiésé' procédido- con falta de ·cuid_ado o 
, · de,res·p.onsabl l·idad debidam-ente compraba~ · 

·1.3) ' .. 
· da . . ,, . 

Tu rnar copia de su renoncia :a la Secretaría, 
é! . 1!3 Comisión Local y Nacional Mixta .de 
Escalaf6n y Ajustes. 

/ . ..._ 
1 



TITULO NOVENO 

DE LAS LICENCIAS, DESCANSOS Y VACACIONES 

ARTICULO 132. 

Los trabajadores de la Secretaría podrán disfrutar 
de dos clases dt3 licencias: sin goce de sueldo y con 
goce de sueldo. 

ARTICULO 133. 

Las 1 icencias sin goce de sueldo se concederán en 
los siguientes casos: 

1. Para el ·desempeño de cargos de elección 
popular o para ocupar puestos de confianza 
en los términos de las presentes Condiciones. 

11. Por razones de carácter particul·ar del traba
jador en los siguientes casos: 
a} . Hasta por dos meses al año a los traba

jadores que tengan como mínimo dos 
- años de servicio. 

b} Hasta por 180 días en el cuarto año de 
servicios. 

11 l. Excepcional mente se otorgarán 180 días a 
los trabajadores con más de tres años de ser
vicios, preferentemente cuando se soliciten 
por motivos de superación académica. En 
to.dos éstos casos se· turnarán cppias de las 
licencias al Sindicato. Las licencias concedi
das en los términos de este artículo, son 
irrenunciables. 

ARTICULO 134. 

t®,s';·P;i;rre,~tof~$,,, S.ubdirecitores, y .Jefes: de Oficina o 
.Pr.e>grame, 6: efi su caso.~ e.1 Jefe inm,edJato del Tra~ 
baj~·dor, ·e~it'.pl"l · ·f·éi!CU:l:tad.os pa.rra conceder 1 icencias 
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G.00 ;goce cle salario hasta por cinco dfas·háhiles por 
semestre,. 00J1tíriuos o di'scontínuos. Cuando .exis
ta·n motivos de urgencia ·estas licencias podrán ser 
prorrogadas por cinco días más sin goce de salario 
por semestre. 

Cuando la sol icitud no sea contestada por escrito 
en un plazo de dos días, contados a partir de su 
presentación, se considerará autorizada. 

En casos de urgencia o necesidades de tipo fami liar 
deberá resolverse dentro de las 24 horas siguientes 
a la solicitud; y tratándose de casos de urgencia de
bidamente justificados, se poclrán conceder 1 icen
cias con o sin goce de sueldo por períodos mayores 
de cinco-d (as con la intervención del Sindicato. 

ARTICULO 135. 

La .$eG,retaría concederá 1 icencias con goce de sala
rio íntegro y demás prestaciones legales y ·der'ivadas 
de .estas Conc;jiciones q Jos representantes del Sind i-

. cato que por el carácter de sus funciones. internas 
dentro de l'a 'Organización Sindical o en relad6n 
con la Secretaría, se requiera. 

Para estos efectos 1 a Secretar (a concederá 1 icencias 
con goce de salario durante el período -que duren en 
su cargo de acuerdo a los estatutos, en los términos 
anteriores, al Comité Ejecutivo Nacional del Sindi
cato, a tres miembros de la Comisi6n Nacional Au
tónoma de Vigilancia, Hacienda y Fiscalización, a 
tres. m·iembros de la Comisión Nacional Aut6noma 
de Honor y Justicia, a los miembros propietarios de 
la's Comisiones Nacional Mixta de Escalafón y AjÚs
tes, e Higiene y Seguridad. 

ARTICULO 136. 

70 

Las licencias que se concedan para el desempeño de 
comisiones sindicales, así. como las que se otorguen a 
los trabajadores por promQción para el desempeño 



de comisiones oficiales, en dependencias distintas 
de ·lé;l Secretaría, o para el desempeño de un cargo 
de elecci6!} popular, se computarán como tiempo 
~facti~o de servkios para todos los efectos . 

. ·pa,_ra· g·ue un ·~rabc;ijador de base páse a ocupar un 
P..uesto .de con.fianza se requerirá .. su consentimiento. 
durante eí ti.émpo en que es.te trabC1la9or .ocupe di
cho. puestó de confianza le será concedida licencia 
en su puesto de base, reintegrándose a éste una vez 
terminada .la comisión, en el entendido de que-en 
todo caso el tiempo durante el cual haya ·ocupado 
el puesto . de . confianza se le compwtará como labo
rado ·para. tod:os 1 os efectos y beneficios derivados 
de fa·s presentes Condiciones~ 

. ~ . '.~ 

ARTICULO 137. 

• • > 

A los pasantes de todas las profesibnes que preten
dan' obtene·r su ··título profesional, se les concederá 
una licenda con goce de salario por un .mes para 
·presentar SÜ examen profesionalt debierido compro-
bar al vencimie'nto de la licencia, que durante ella 
presentar<?n dicho exame'n. 

ARTICULO .. 138. 

Tratándose de riesgos profesionales, los trabajado
res accidentados disfrutarán de licencia con goce 
í'ntegro de ~alario, para dejar de ocurrir a sus labo-

. res ·en~· forma"./ térmTnos establecidos ·en la Ley Fe
deral del Traba fo y la Ley ·del 1 SSSTE. 

ARTICULO l39. 

La Secretaría otorgará seis días hábiles co·ntinuos 
de lken.ci.a c9n goce de su~l.do, por una sola vez al 
trabajador que contraiga matrimonkl. · 

.. La solicitt,.J9 de la licencia, la hará el trabajador con 
un.a anticipación de por lo menos qui~ce d (as seña
lando la fecha en que desee empezar ad isfrutar d~ 
la misma. 
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ARTICULO· º1.40.· 

· ~.n ca.so d,e .rouerte de fa.l)liJiar del tr9bajador: eón~ 
yug·e, padre {s), hijo {s)·, hermano {s), la Secretaría 
concederá ' la ligencia con goce de· sál·ario por los 
días· -nec·esariós para que éste pueda co'ncurrir al ve
ror:io_, . sepeHo y reá'I ice los demás · trá:mites que re-
quiera. · · ·· 

ARTICULO l4'l. · 

~n ca$o ... oe .nac.irrjien~o ·de : h,¡j _o. dei trab.aj'ador, la Se- , 
cretár.(a oto.rgar~· ~ - éste. u.n.a l'i9~.ncia· tp'n :goce de sa
lario de ·t res d(as, .. ·p.udfen9o , amp.!iar$~ · esta licencia 
con dos días más, cuando el caso así lo requiera. 

ARTICULO 142 . 
, • . . ~ . . 

·' 

. . 

A Los- ~n~pq)adq(es·,que pre.st!?H $U~ ser,\(!GiO~ en sitios 
·co.n.sid.E;lr99.o.s como jns.a.l.wbres o pe.ligrosos, se les 

.. GQnced~rá hasta die:z; ,di.as d~ .. per.,mi$O con goce de 
,. sal.a~·¡Q; ·inme~Fatam.er:He ·a:í.1tes. o despu'és de: las va- . 
caciones reglamen.tw.iasº; para este .. ef,ecto la ~omi
sión Nacional Mixta de Higi'ene y s·eg.uridad fija rá 
los lu.gar~s considerados como insalubr~s y pe l igro~ 
sos. 

ARTICULO 1.43: 
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1 

La Secretar(a _concederá permiso con goce de sala
ri.q .. :p,afa la, reu.n]ón deJ9s sigui'entes: ~rganos de go-
bierno del Sindicato: · . 
l. Congreso General; a los Delegados Congre

sistqs. 
11. Consejo Naci'onal de Representantes;. a los 

Consejeros Nac:;ioflales. 
: : 1 • 

~I permiso que se concederá para la real izaci6n de 
:estos. eve.ritos- será de tres días, además del. que se . 
requiera pa·ra transportarse del centro. de trabajo al 
lugar en dondes-e lleve a cabo el evento y el regreso 
respectivo. 



ARTICULO 144. 
Con e.1 .o~jeto de atender los trabajos de las Comi-
siones .Naciona les M ixtas, l.a Secretaría otorgará las 
facilidades que estime conven ie~tes a quienes sean 
elegidos para tal Bfecto durante el ejercicio de su 
gestión. 

ARTICULO l45. 

A nivel éstatal y durante el período de su nombra
miento, los Vocales ·Ejecutivos gozarán del permiso 
con .go·c·e .qe ~alario ínte.gro y de.m~s pre$taciones 
derivadas de las presentes Condiciones y de la Ley 
en los sigw.ientes términos. · 

. a) Secciones con más de trein ta trabajadores 
hasta ciento treinta trabajadores;. una licen
cia pe.rmanente co'n goce de salario. 

b }' SeGciones con más de ·ciento · treinta traba
jadores hasta doscientos sesenta trabajado
res; dos 1 icencias permanente.s con goce de 
salario. -· 

c} 

d) 

f) 

ARTICULO 14.6. 

Secc'iones con más de doscientos sesenta 
tn:¡bajadores hasta tresc'ientos· noventa tra- · 
bajad'ores;· tres 1 icencias ·permanentes con 
goce de salari'o. 
Secciones con más de trescient os noventa 
.trabajadores en -adelante; cuatro licencias 
con goce de sa lario. 
Las 1 icencias mencionadas podrán ser rota
tivas a juicio del .Sindicato, para estos efec-

. tos el ' Sindicato informará a la Secretaría 
por escrito, con U·n mes m (ni mo de antici
pación, los términos de esta rotación. 
Asímismo se concederán los permisos que 
requieran los vocales ejec:utivos que en su 
e.aso no estén gozando de licencias con goce 
de salario, siempre y cuando no se afecte el 
f uncionamient o del Centro de Trabajo. 

D E:1 acuerdo con lo estab lecido en el Artículo 31 de 
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la Ley, la Secretaría podrá autorizar permisos nece
sarios para la práctica del deporte, así como las fa
cilidades para asistir a torneos estatales o nacionales. 

ARTICULO 147. 

Los trabajadores que tengan más de seis meses con
secutivos de servicio, disfrutarán de dos per:íodos 
anuales de vacaciones, de diez días hábiles. cada 
uno:,. en .las fechas que señalen al e·fecto, pero en to
dp;,:9.g§O _se dejarán gua~di:as· .m:ira)a,.tr_ar;n itadón de 
lns .-asuntos urgentes, para 1·as que se utifizarán de 
preferencía los servicios de quifdnes no tuvieran de
recbo a vacaciones. 

ART1·cu LO 148. 

C.u,artdo .por cualquier motivo un trabajador 110 pu
diera hacer uso de las vacaciones en los períodos 
señalados, disfrutará de ellas durante los diez días 
siguientes a la fecha en que haya desaparecido la 
causa que impidiera el disfrute de ese descanso. En 
caso de que por la necesidad en la prestación de los 
servicios la Secretaría y el Sindicato acordaran va
caciones escalonadas, serán fijadas de común acuer
do. 

Las vacaciones se gozarán de conformidad con el 
calendario establecido. Los períodos de vacaciones 
no serán acumulables. Salvo por causas derivadas 
del servicio, o de trabajadores radicados en zonas 
fronterizas, o de lugares alejados, o de difícil comu
nicación, o derivadas de las presentes Condiciones. 

ARTICULO 149. 
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Por lo que se refiere a los trabajadores hospital iza
dos por enfermedad o accidentes profesionales, se 
procederá en ll:l siguiente forma: 

l. Cuando dentro del hospital los trabajadores 
completen el término necesario para tener 
derecho a vacaciones, se les concederá diez 



d (as hábiles de vacaciones al ser dados de 
alt~i. 

11. Si. cen anterioridad se les estuviera debien~ 
do ·ün período de va'cacinnes, al ser dados 

· ·de ·alta, se l es coFlceder.á de inmediato, sin 
perjuicio de que si ya tienen derecho a otro 
período de vacaciones, éste se les concede:
rá. 

111. Si un trabajador es dado. de alta antes de 
que complete el perícido :de seis mese~ para 
tener derecho a va.caci.ones, la Secretar(a le 
concederá vacaciones por diei: dí as hábiles, 
siempre que así lo determine el certificado 
médico oficial. 

l V. Si al· estar gozando de sus vacadones el tra-
baj"adqr enfermára y se .I~ incapacitara, ten
drá derecho a que se le r~pong.an los d fas 
.de vacaciones en· que estuvo incapacitado, 
una vez conc'lu ída la enferrt.iedad y reanu-' 
·dadas sús labores inmediatas. 

V. .Para acreditar que el tr~bajador está impo
sibilitado para disfrutar de sus vacaciones 
deberá obtener la incapacidad correspon
<;iient~ del 1$SS1E . . EI .trabajador dará aviso 
oportuno y adecUé~do a·1 Jefé ·del Centro de 
Trabajo d,el que dependa, personalmente, o 
por' .otra person·a, ·o por conducto del ·sindi
cato. 

ARTICULO 1.50. 
En el caso de que no radiquen. médicos oficiales fe~ 
deralés .en ·e1 lugar donde se encuentre,el trabajador 
enfermo, las· 1 icencias se concederán mediante certi
ficqdo~ d:e· médicb particular, con título legalmen
te:. expedldo, q·ue diagnostique· la enferm~dad, pres
criba el ·tratamiento adecuado para ra curación y· 
determine· ·el número de d fas en ,que. se encuentre
incapacitado p·a~a .el desempe.ffio. de sus labores. El 
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certific;;ado médico deberá presentarse er:i la Ofic ina 
de person·a1 respectiva. 

El importe .de los h.onorarios cubiertos al médico 
que certifique. la .enfermedad del trabajador, a falta 
de médico oficial , s.erá reintegrado al trabajador 
por I? Seere~arí9 . 

ARTICULO 151. 

· Las mujeres en estado de gravidez disfrutarán de un 
.m.es·: de lkeh'cia con. su~.ldo:· ailtes de la fecha que 

. fije para el parto ·el '.médico of1dal, y de dos meses 
más con goce' de salario íntegro después del parto. 

ARTICULO 152. 

Durante el ti.empo de lactancia, las madres disfru
tarán. de. dos descansos . ~x,t_raordinar.ios por d Í.a, de 

. ·medié;! hora cada uno, .por un período que no e·xce
da de diez meses. Estos .descansos ·son considerados 
co.mo tie.mpo efectiv.amente laborado y asímismo 
serán ind~pendientes de cuaJquier otra prestación. 

No obstante lo anterior, en casos especiales podrá 
· am·pl'iarse .e.I tiempo de estos descansos. 

ART1·cu LO ·153. 

Lo.s. frabajadores q0e tengan hijos. beneficiarios de 
estancia infantil o guaro~ría _.gozarán del perm iso 
que se requ.iera con goce de salario, cuando su hijo 
sea a su vez incapacitado por el Servicio Médico de 
dicho centro o por los médicos autorizados. 

ARTICULO 154. 
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En .. caso de enfermedad de hijos menores de seis 
años que requieran la atención o cuidado del padre 
o madre trabajad.ora, previa · comprobación y con 
la, intervención del Sindicato, se le concederá el 
permiso respectivo con goce de sueldo. 

En casos especiales de enfermedad de hijos de ma
yor ·edad o de otros' famili'ares, el permiso con goce 



de sue.ldo se· resolverá de común acuerdo entre la 
Secretaría y Sindicato. 

·ARTICULO 155 . 

. Son · días de descanso obligatorio. los señalados en 
·~ el cálendario oficial, el día 1 o de mayo para las ma

dres trabajadoras, así como los días que convengan 
la Secretaría y el Sindicato con tal carácter. 

ARTICU.LO ·1.56. 

"· 

. . . 

Se. establece el -día 13 de Ju! io de cada año para ce
lebrar el Aniversario de la Constituci6.n del Sindica
to. 

\ 
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TITULO DECIMO . 

DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 
· ACCIDENTES, ENFERMEDADES Y EXAMEN.ES 

MEDICOS 

ARTICULO 157. 

En materia de riesgos de trabajo,. se estará a lo pre
visto en la Ley, eri la Ley del ISSSTE, en la Ley 
Federal del Trabajo y a la jurisprudencia de la H. 
Suprema· Corte de J~sticia de la Nación. 

ARTICULO 158. 

La Secretaría mantendrá en sus centros de trabajo 
todos los servicios de higiene y de prevención de 
riesgos a que está obligada de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 159. 

Se establecerá una Comisión Nacional Mixta de Hi
giene y Seguridad, integrada por dos representan
tes propietarios y dos suplentes, tanto de la Secre
tada como del Sindicato. Esta Comisión funciona
rá en base. al propio Reglamento que para estos 
efectos establezca la misma. En este Aeglamento se 
seña.larán con precisión · las .formas específicas de 
apoyo. y facilidades que la Secretaría le proporcio
nará a la Comisión para el cumplimiento de sus fun
ciones. 

ARTICULO 160. 
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La Comisión Nacional Mixta de Higiene y Seguri
dad deberá coordinarse con las Corriisiones Loca.les · 
en los Centros de Trabajo que por el número d.el. 
personal o el carácter de 1 os r'iesgos del· trabajo se 
requiera. Estas Comisiones Locales· de.penderán de 
la Comisión Nacional ·y 'estarán integradas por un 



representante propietarro y un suplente, de la Se
cretaría y del Sindicato respectivamente. 

ARTICULO 161 . 

Se considerarán .como enfermedades profesionales, 
además de las que define la Ley Federal del Traba
jo, las que contraigan los trabajadores al servicio de 
la Secretaría por real izar trabajos en zonas o lugares 
insalubres señalados en el Reglamento de Higiene y 
Seguridad. 

Tambi·én se considerará como enfermedad profesio
nal la disminución o pérdida de la vista de los tra
bajadores que desarrollen su labor con aparatos de 
topografía, soldadura .eléctrica o autógena, fragua, 
tornería, laboratorio y fotocopiado; así como dibu
jantes, lancheros y los que laboren con planchetas 
y con microscopio. En esta clase de trabajo y para 
prevenir riesgos, la Secretaría proporcionará len.tes 
convencionales que. requieran los trabajadores, in
dependientemente de la indemnización que les co
rresponda conforme a la Ley del l.S.S.S.T.E. si 
perdieran la vista. l nvariablemente se practicará 
examen médico por persona autorizada, de confor
midad con las presentes Condiciones. 

ARTICULO 162. 

Cwando a consecuencia de un riesgo profesional 
un trabajador sufra incapacidad,. la Secretaría ade
más de tramitar la indemnización correspondiente, 
le proporcionará un empleo sin menoscabo de su 
salario, adecuado a sus capacidades físicas, siempre 
que no haya sido indemnizado por incapacidad to
tal. permanente. 

ARTJ CU LO 163. 
Los documentos relativos al trámite y pago de in
demnizaciones deberán ser firmados por la parte in
teresada; pero en caso de que no supiera o pudiera 
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hacer.lo, pond~á su huella digital y a su ruego firma-
rá una tercera persona.. · 

ARTICULO 164. 

La Secretaría .proporcionará .el equipo necesario y 
or:d~ri"ar.á las· medidas que se· requieran para evitar 
los ries·gos de trabajo, par.a estqs ~fe.cto.s ejecutará 
de inm.ediato las recor:nendac'ic:mes y" señalamientos 
de ta Comisión Naciona·I Mi'xta de· Higiene y Segu
ridad. 

Las. Comi.siones LoQales ~eñalar~n a la Secretaría, a 
· trc:¡ves. de la Comisión Naéi.on~I, el ·eq'uipo que la Se
cretaría' proporcionará p~ra evitar riesgos de traba
jo. 

El_ uso del equipo de Higiene y Seguridad será obli
. gatorio para los trabajadores. 

La.Secretaría tendrá la obligación de impartir capa
cJtacl6n a los trabajadores para prop"Orcionar pri
meros auxilios. 

ARTICULO 165. 

Los Centros de Trabajo en donde prestan sus servi
tio.s los trabajadores deberán reunir las condiciones 
·Eie h igTe11e y seguridad a fin de proteger la vida y sa
lud de los trabajadores. 

A$Ímismo .se instalarán en los centros d_e trabajo los 
sanitarios suficientes y baños provistos de agua, 
jabón, toallas', agua purificada y vasos para to·mar 'la 
"misma. En los. centros de trabajo., en que el trabaja-
dor, por razón de su tarea tenga que tomar un ba
ño, en esos casos la instalación contará con regade
ras, con agua caliente e igualmente se establecerán 
vestidores, guardarropas y lugares en donde los tra
bajadores puedan guardar sus pertenencias persona-

. le~. 

ARTICULO 166. 
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Se· establecerán por cuenta de ' la Secretaría, boti
qúines y servicios de 'primeros auxilios en los diver-



sos centros de trabajo, c.ampament0s y medios de 
tralilsporte. -En los centros de trabajo se proporcio
narán c.ursos ,de capacitaciór:kp.or medios especiali
zados,. para .que los trabajadores puedan, aplicar los 

primeros aux:ilios. Para estos efectos el Sindicato 
colaborará con la Secretaría. 

ARTJCULO 167. 
La Secretaría, de común ac~erdo con el Sindicato, 
proporcionará a los trabajadores y a sus familiares, 
cur.sos d~ orientación rJ;lédica, que básicamente de
sarrollarán los-temas siguientes: 

l. Higiene materno-infantil 
11. Información de enfermedades epidémicas 

y endémicas (según la temporada) y sus me
didas preventivas. 

111. Medidas de emergencia en caso de acciden
tes o enfermedades. 

IV. Razones por las que se debe asistir a las 
coflsUltas externas-o. drrectamente a los hos
pitales de emerg~ncia. 

V. Orientación sobre el embarazo y control 
natal, 

VL Alimentación adecuada para los niños y los 
adultos . 

. VI l. Orientación maternal (orientación psicoló
gica). 

VI 11. R.azones,por las que deben aplicarse vacunas 
a los niños y a los adultos. 

ARTIG.ULO 168. 
El trabajador que no pueda ·concurrir a sus labores 
por enfe·rmedad, deberá informarlo a la oficina don
de. pr8$te $.Us servicios personalmente o por tercera 
P.ersona~n el 6urso del d (a, salvo que esté imposibi-
1 itado para t:lacerl o. 

. ¡ 

' .. 
ARTICULO 169. 

Lo~ · acG.idente~ de. trabajq, .. .por cuanto,. al lugar en 
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. ~ . ·. . . 

' ' 

.: 9o.n9.e ;ocµrr~n,. se:.clasifican. en internos y externos. 

· ·' ·L0s p·r;vm·eros .. son aqueHos' ;que ocurren dentro del 
· · área ·o· centró' ·E:Je trabajo;"·Y los· segundos, los que 

acontecen •fuera ·del área'('.> centro de trabajo, es de
cir, al trasladarsei el t rabajador direttamente de sy 
domicilio al ,trabajo o-de éste a aquél o cuc:mdo ~e 
realicen en el desempeño de alguna comisión. · 

ARTICULO :170. , 
• • • ' • 1' • • 

.Para faprevenci6n de accidentes de trabajo a que se 
refiere ·e1 :artículo que antecede, la Secretaría adop
tará las rnedJd9s .de segwri9ad :necesarias, mismas que 
l.os .tr.abajadores. deberán, acatar en sus términos. 
Para ta.1 efecto se observarán las siguientes disposi-
e iones: 

l. 

. •' 

11 . 

Se. .establecerán las Comisiones Mixtas Lo
cales de Higiene y Seguridad que sean nece

.. · sarias,· con un representante de la Secretaría 
y .otro. del Sindicato·,. cuyas funciones serán: 

a} Proponer ·a' la :secretaría las medidas 
·'adecuadas para prevenirlos. 

b) Vigilar el cumplimiento de las medidas 
implantadas; ·informando a las autori
dades respecto de quienes no las obser
van. 

c) 1 nvestigar las éavsas de los accidentes. 
· · d) Esfablecer l'iheamientos de carácter 
· · · "· general para el levantamiento de las ac

tas adrr.inistrativas, a fin de que 91 ocu
rir un accidente, éstas contengan todos 

.. Jos.datos y requ·isitos legales necesarios. 
Esta.c::om isi6n será ~desempeñada dentro 
de las horas ·de trabaj.o, sin remunera
dón ad.iCicYnal alguna, ·debiendo contar 
con un· '\/ehfculo · cuando se requiera 
para el desempeño de sus funciones. 

. . ' . 
En todos los lugares que asl lo ameriten se 
fijarán avisos el.aros y llamativos que advier-



. tan de cualquier peligro. 

lit 

: 1 • 

· 1v. 

v. , 

VI. 

VII. 

VII l. , 
,;, 

·IX. 

···. · 

P.er!ódicamente y .dentro de las horas de la
, b0res se instruirá .a" los. trabajadores sobre 
·maniobras ·contra incendios en aquellas de
pendencias que., por la naturaleza del traba
jó, .. esten expuestas a estos siniestros. 

Se , proporcionará a.los trabajadores los me
dios· de protección : ·adecuados a la clase 
de trabajo que desempeñen . 

. Los trabajado~es .e.starán obligados asome
terse a Jas medidás profilácticas o a los exá
men'es médicos que se estimen necesarios, 

. según los ·lugares y condiciones en que ten
gan' que desarrollar sus labores . .. 

. De.ntro.de las horas de labores, la Secretaría 
· deberá instruir a los trabajadores, en las de
pendencias , en donde lo estime necesario, 
·ac~rca .de la .práctica de primeros auxilios 
para ,aQcidentados. 

· ·Estará próhibido fumar., encender fósforos 
y en general', real izar cualq~.ier acto que 
pueda provocar incendios y explosiones, en 
los archivos, bodegas y lugares en que haya 
artículos inflampbles.o explosivos. 

En los centros dé trabajo de la Secretaría se 
mantendrá'n en forma' permanente botiqui
nes cÓ,n las m·edit;ina$ y útiles necesarios Pª'" 
rá 1·a atencLé.>D rn,~d ita, de urgencia. 

Los; tr.abajadore.s· tendrán la obligación de 
ayisar de :'rnn;iepiato .a sus superiores· y a la 
.C.0.~)§iórr M.ixta de Higiene y Seguridad de 
.los, peligros que observen, tales como des-
. cqmp.osturas· de .máquinas~ averías en las ins
talaciones y edifi'cios, que pudieran dar ori
gen a accidentes o fallas en el sery.icio. 

J .. os.-.tra.bajador~s qeber~án s~r cambiados de 
)q~ :l,l)g9r~s · ~on~ide.rado$·. <;:0rwro insalubres, 
. cua.ndo pqdezca.n ·enfermed~ides que se agra-
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ven por las condiciones existentes o cuan
do se demuestre, medi'ante certificado de los 
médicos oficiales de !a -Secretaría o autori
iados por ésta, que su permanencia es per
judicial a su salud. 

X 1. Los trab'ajadores deberán abstener.se de 
operar máqu.inas de cualquier' tipo, cuyo 
funcionamiento no les haya sido encomen
dado. 

X 11. Oued~ prohibido a los. trabajadores: 
' 

a) Manejar sin precaución exp.losiv.os, ga-
solina; aceite u otros objetos cerca de 
los tanques o depósitos de dichas subs
tancias. 

b) Abordar o bajar de veh (culos en movi
miento, viaj ~;ir en ellos en número ma
yor del cupo de los mismos, viajaren 
carros o elevadores cargados con ma
teriales pesados o pel igrosos, manejar 
sin autorización del superior corres-. . 
pond1ente los veh (culos de la Secreta-
ría. En todo caso deberán poseer li
cencia oficial de choferes los que ten-· 
gan como labor fija el manejo de veh (
culos. 

c) Distraer inecesaríamente la atención 
de personas ocupadas en trabajos del i
cados o pefigrosos. 

d) Permitir sin. autorización de los supe
riores ·rE?spectivos, la entrada de perso
nas extrañas· o de trabajadores que no 
sean de la dependencia de que· se trate, 
a los lugares en que puedan exponerse 
a sufrir un accidente. 

ARTICULO 171. 

84 

Las medidas administrativas que se adoptarán para 
la formación ·o instrucción de .los antecedentes que 
sirvan de el'ementos df? juicio para establecer la 'pro-



cedencia o no de la aplicación correcta de los orde
namientos legaJes dictados en la materia, son los si
guientes: 

1. En casos de accidentes internos: 

a} Se. proporcionará al afectado el servi
cio médico de urgencia con que cuente 
el centro de trabajo o bien, si así lo 
amerita, se ordenará su traslado a al
gún centro médico de urgencia más 
próximo, ya sea oficial o particular 
(ryiédico particular, hospital o clinica). 

b} Se levantará acta administrativa por el 
jefe o encargado del centro, el Delega
do Administrativo de la misma, con la 
asistencia de dos testigos y con la in-
tervención dé la representación sindi
cal. Se hará constar e1 lugar, fecha, ho
ra y circunstancias especiales o parti
culares que concurrieron en el acci
dente; se tomará .la declaración de los 
testigos presenciales del accidente y, si 
e·110 es posible, la del mismo trabajador 
accidentado. Se procurará que los tes
tigos y el afectado firmen el acta sisa
ben y pueden hacerlo o bien tomar su 
huella digital, particularmente la del 
pulgar de la mano derecha. 

e) Para los efectos del artículo 36 de la 
Ley del ISSSTE dar aviso a éste, den
tro de los tres días siguientes al que se 
realizó el accidente, acompañando en 
su caso, una copia del acta a que se re
fiere el párrafo anterior; al igual que a 
las autoridades superiores administra
tivas de la Secretaría y al Sindicato. . 

d) Recabar del médico particular o del 
oficial correspondiente, el certificado 
de· las lesiones que presentó el trabaja
dor al ocurrir el accidente. 
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e) En su caso, hacer del conocimiento del 
Agente del Ministerio Público de la Ju
risdicción, loc"al o federal, los hechos y 

.antecedent~s ocurridos, comunicando 
esta circunstancia a la Direcci.ón Gene
ral de Asuntos Jurídicos de la Secre
taría. 

f) En caso de muerte del trabajador con 
motivo del" accidente, recabar tanto el 
certificado de defunción como el de la 
autopsia correspondiente, o bien au
xiliar a los deudos para la obtención 
de los mismos. 

g) · Obtener, en caso de muerte del traba
jador, el nombre y domicilio de las 
personas a quienes pueda correspon
der la indemnización. 

h} Al terminar la .atención médica, obte
ner del o de los médicos que atendie
ron al trabajador ·e1 certificado relati
vo a determinar si éste se encuentra o 
no capacitado para reanudar su trabajo. 

i) En su caso, obtener la opinión ·de los 
mismos médicos sobre el grado de in
capacidad que le hubiere quedado al 
trabajador, en vista de que esta opinión 
servirá de base para calcular el monto 
de la indemnización que proceda. 

j) · Vigilar, en ios términos del artículo 
32 de la Ley del 1 SSSTE, que el traba~ 
jador. haga uso de las licencias a que se 
refiere et inciso a) del precepto y que 
se consigna en la actualidad en el artí-
culo 111 de la Ley. · 

En todos los actos y actuaciones se deberán señalar 
con la mayor precisión el nombre, apellidos, cate· 
goría,. sueldo, clave, domicilio y clase de trabajo 
que desempeñaba el accidentado al ocurrir el acci~ 
dente . 



IL 

. " 

Para el caso de accidentes ex ternos: es .de
cir, los que acontezcan al trasl.adarse el tra-

• 1 

.b.ajad.or dir~ctar.r,len te de su domicilio al tra-
.. .. bajo. o de éste .. a. aqt:Jél, o. cu.ando se real ice 
· en el desempeño de una 'c::o'mis.ión, el Jefe, 

e.I encargado de la obra o de la Delegación 
AdmüTistrativa, 'tan' pronto como reciba la 
r:-i.o~ici~rdel pccic]ente, a'doptará las siguientes 
medidas: . . 

·a) Se ~erciórará del lugar en que se en
cuentre ·· ·el .trabajador accidentado, 
constatan·do 'el estado físico en que se 
halle, ya sea por medios directos o in
directos y dictará, en su caso, las me
did.as para que· se le proporcione la 

. • ~ t 1 
. atención médica requerida . 

b). Dar de inmediato av.iso al Agente del 
Miriisteri.o Público de la Jurisdicción, 
ya sea ·1oca·1 o federal, sobre · el acci
deríte . 

,. , : 

. .. 

. e) " Levantar .el· acta administrativa que se 
.... ha consignado en el inciso b) de la 

fracción··! an,terior. 
d) Recapar d~ las autoridades que hubie

r.an .tenido conocimiento del acciden
te, copias certificadas de todas las ac
tuadones que ' se hubieren realizado 
en reláci6n con el caso . 

er Dar aviso y obtener los certificados a 
, .que ~e, han contn~ ído los. incisos c), d), 
. f), g) e .i). de la fracción 1 anteriormen te 
citadc;i . 

. Asímismo·, se deberán .obtener los documentos y 
constancias que más adelante se mencionarán y que 
:son necesaúos .para que el 1 SSSTE otorgue la pen
·si6n por viudez y orfandad, o bien para que la Se-

· .. ·,. cr-etarJa cuando se trate de personal a su servicio, 
,¡, que ·,n·o1 esté ·recibi.endo los servicios del Instituto., 

cuera . la indemn i·iación .p.pr el riesgo de trabajo. 
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ARTICULO 172. 

88 

Para . integrar lo más completo posible el exped ien
te administrativo para los casos de accidente de 
trabajo, la Secretaría reunirá los siguientes antece
dentes: 

1. Cuando los accidentes no originen el falle
cimiento del trabajador, sino incapacidad 
solamente, el expediente se integrará con: 
a) Acta administrativa. · . 
b) Certificado médico de lesiones. 
c) Constancia de servicios del trabajador, 

con la indicación de la categoda, suel
dos, antiguedad, fecha de ingreso y 
adscripción. . 

d) Aviso al ISSSTE y autoridades supe
riores de la Secretaría respecto a la fe
cha, hora, lugar y circunstancias del 
accidente. 

e) Certificado médico que determine si 
el trabajador está capacitado para rea
nudar su trabajo y, en su caso, la de
terminación del grado de incapacidad 
que se produjo. 

f} Solicitud de la parte inte~esada, para 
la integración pe dicho expediente. 

11. Cuando los accidentes traigan como conse
cuencia la .muerte del trabajador, ~I expe
diente respectivo se integrará cori: 

a) Acta .adm.in.istrativa ~ 
b) Certificado médico de lesiones y acta 

de autopsia. 

c) Acta del Reg·istro Civil correspondien-
te a la defunci6.n. . 

d) Acta del Agente del Ministerio Público 
Federal o del fuero común o de otras 
autoridades que hayan intervenido en 
el conocimiento del accidente o de la 
averiguación respectiva,. 



e) Constancia de la oficina de adscripción 
del trabajador en la que se indique la 
comisión o servicio que desempeñaba 
al 1 ocurrir el accidente. 

f) Constancia de servicios en la que apa
rezca ra categoría, adscripción y suel
dos correspondientes al trabajador, in
dicando, en su caso, si es de nómina, 
lista de raya, base, eventual, por tiem
po fijo u obra determinada. 

g') Actas de matrimonio y de nacimiento 
o adopción de los hijos menores de 18 
años. 

h) Actas o constancias levantadas por au
toridades judiciales o municipales, en 
su caso, con las que se pretendá acre
ditar por los presuntos beneficiarios o 
derechohabientes, el concubinato o la 
dependencia económica, mediante las 
informaciones testimoniales conducen
tes. 

i) Solicitud de· los 'que se consideren be
neficiarios 'derechohahientes a la pen
sión o indemnización, a qu ienes se i
dentificará por la oficina administrati
va, por los medios idóneos. 

j) Avisos al !'SSSTE y autoridades supe
riores de la Secretaría, respecto a la 
fecha; hora, lu.gar y cirqunstancias par
ticulares del accidente, así como el 
nombre, categoría, sueldo y adscrip
ción del empleado. 

Se integrará el·expediente por triplicado y el 
original del mismo se remitirá de inmedia
to al Departamento de Medicin·a del Tra
bajo del ISSSTE o bieri, a la Dirección Ge
neral de Asuntos Jurídicos de la Secretada, 
cuando se trate de personal que no sea de
rechohabiente del referido 1 nstituto. Siem
pre se deberá enviar a la Dirección General 
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de Administrac'ión una copia del expediente 
para efectos de control. 

ARTICULO 173. 

90 

El Jefe del Centro en casos específicos que eviden
cien la muerte típica por accidente de trabajo deri
vado de explosión, incendio, traumatismo agudo y 
circunstancias similares hará junto con los familia
res del trabajador las gestiones que confórme a la 
Ley proceda para obtener la dispensa de autopsia. 

Cuando en el desempeño de sus labores y con moti
vo de la operación de un veh (culo o maquinaria, 
p~opiedad de la Secretaría o rentado por ésta y a su 
servicio, el trabajador sufra un accidente, la Secre
taría no le exigirá la reparación de los daños que 
presenté la unidad y, en su caso, se hará cargo de la 
reparación de los daños a la unidad rentada. 

También se hará cargo de los daños que se causen a 
terceros, cuando el trabajador resultase responsable 
del hecho. 
Lo dispuesto ·en los párrafos que qntecedan no ·re
girán cuando de los antecedentes oficiales se des
prenda lo siguiente: 

a} Que se .compruebe que el trabajador se en
contraba bajo la influencia de alguna dro
ga .o bebida embriagante. 

b) Que hubiese tomado la unidad sin autori
zación o careciendo de 1 icencia o certifica
do de aptitud par.a manejar. 

c) Que hubiese procedido con grave falta de 
cuidado o de responsabilidad debidamente 
comprobada. 
No tendrá aplicaci6n lo establecido en los 
incisos b) y e) si a pesar de que la un idad se 
encuentre en malas condiciones mecánicas 
o el trabajador carece de 1 icencias para ma
nejar y así lo da a conocer, recibe instruc
ciones de sus superiores para conducirla. 



ARTICULO 174. 

Los accidentes que se sucedan en la práctica del de
porte en los torneos ·programados por la Secretaría 
o el Sindicato serán considerados como accidentes 
de trabajo. 

ARTICULO 175. 
La Secretaría deberá proporcionar al Sindicato co
pia del-. acta adm·inistrativa y de las-comunicaciones 
relativas al trámite de .los accidentes,.de trabajo, así 
cómo de aquellos documentos que en especial le so
licite. 

ARTICULO 176. 
Los trabajadores se sujetarán a exámenes médicos 
previos y periódicos en los casos siguientes: 

l. Los de nuevo ingreso antes de iniciar la re
lación laboral con la Secretaría, para com· 
probar que están capacitados, físicamente 
para el trabajo. 

· 11. Para el otorgamiento de! licencias o.cambios 
de adscripción por motivos de salud, a solí· 
citud de los trabajadores y del Sindicato. 

111. Cuando se presuma que han contraído algu
na enfermedad contagiosa o q~e se encuen
tran incapacitados física o mentalmente pa
ra el trabajo. En ese caso deberá intervenir 
el Sindicato. 

IV. Para prevenir la propagación de epidemias. 

V. En los riesgos de tr9bajo hasta la conclusión 
del tratamiento respectivo.· 

VI. A solicitud del interesado, de la Secretaría 
o del ·Sindicato -a efecto de que se certifi
que el padecimiento de alg~na enfermedad 
.profesi anal. 

VI l. Cuando manejen sustancias tóxicas, labor~n 
en . atm6sferas altamente contaminadas, o 
real·icen trabajos.de buceo, deberán someter-

91 



·. 

' . 

s~ con. la fre9uenci¡:¡ que fijen los Reglamen
tos de la Comisión Nacional Mixta de Higie
n_e Y. Se:guridad. 

ARTICULO 177. 

92 

Los trabajadores s.erán sujetos a un exame·n· médico 
pe_riódic6 cada añ:o';'. para.·.este eféctb la Secretaría 
h.ará. ~n:et fT18S. de. enero las gesttones r:espectivas. En 
e~n~:.~xa-r;n~_n . ·se ; incluirá el catastro torácico. La Se
cretad a. dará las facilidades necesarias para la reali
zación de estos exámenes. 



TITULO DECIMOPRIMERO 
DE LA CAPACITACION 

ARTICULO 178. 

La Secretaría estará obligada a impartir capacitación 
a todos los trabajadores y éstos a recibirla . 

Los objetivos de la capacitaci6n serán: 

1. Actualizar y perfeccionar los conocimientcs 
y habilidades del trabajador en su actividad, 
as( como proporcionar la información para 
la creación y aplicación de nueva tecnología 

2. Preparar al trabajador para ocupar una va
cante o puesto de nueva creación. 

Todo aquel trabajador que concluya satis
factoriamente un curs·o de capacitación, 
cuyo propósito sea el mejor desempeño de 

·sus labores o de prepararse para desarrollar 
mayores responsabilidades en otro puesto 
de los considerados en el catálogo de pues
tos autorizado para la Secretaría, tendrá por 
este solo hecho el derecho a un estímulo. 

3. Prevenir riesgos de trabajo. 

4. 1 ncrementar la eficiencia del trabajador. 

5. Mejorar las aptitudes personales y el nivel 
cultural del trabajador. 

6. Los demás que acuerden Secretaría y Sindi
cato. 

ARTICULO 179. 

Se formarán Comités Mixtos Locales y Foráneos de 
Capacitación. El reglamento de estos Comités se._ 
rá elaborado por el Comité Nacional Mixto de Ca~ 
pacitaci6n. Tales Comités contarán con los apoyos 
necesarios para desarrollar sus labores. 
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ARTICULO 180. 

Con el objeto de instrumentar correctamente los .. 
programC,1s de capaci.tadón, la. Secretaría proporcio
nará al · ,Cotnit~ Nacional Mi:>do -~Je Capacitaci6n en 
el mes · d·e ·enéro, los· programas y proyectos que 
serán ini.ciados o que continuarán pcira el siguiente 
ejerckio presupuesta!. ' 

ARTICULO lS-1. 

Los· programas de capacitación ineluirán eventos 
tendientes ql .conocim.iento de las presentes. Condi
cipnes, .. así corno de 1.as .disposicion'es legales de ca~. 
rácter. labor;a! y p.esquero qLJ~ tengan relación con 
las.actiY.idades propias de la Secretaría. 

\ . 

ARl'l.CU LO ·1 s2 . 
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. El presupuesto de la Secretaría contendrá una par
tiq~ para capacitación .. ep la que se considerarán las 
suger~ncips .del Comit~ Nacional M·ixto de Capaci
·tad6M pá'ra la .réál iza.dó"n de los programas de capa
cjiac;i,on., -independientemente de !'os proyectos · es- ·· 
p:ecJf,i'.tos. que. estén progra·ma.dos ·con base ~n parti-
das especiales~ · 



TITULO DECIMO SEGUNDO 

DE LAS P'ROHIBICION.ES Y LAS SANCIONES 

ARTICULO 1B3. 

Queda prohibido a los trabajadores: 
1. Abandonar sus labores injustificadamente, 

saliendo del Centro de Trabajo. 

11 . Hacer uso indebido de manera intencional 
del equipo y del material que le sea sum in is
trado por la Secretaría, para el desempeño 
de sus labores. 

111. Desatender injustificadamente las disposi
ciones o avisos tendienies a preven ir la rea-
1 ización de riesgos profesionales. 

1 V. Real izar rifas o ventas en horas de labores. 

V. Emplear los útiles y herramientas suminis~ 
tracios por la Secretaria en actividades aje
nas al servicio. 

VI. Ejecutar actos que afecten gravemente al 
desempeño de las actividades de las oficinas, 
a la consideración del público o a la de sus 
compañeros de trabajo. 

VI l. Introducir bebidas em~riagantes o drogas 
·enervantes al Centro de Trabajo, salvo es-
tas últimas cuando exista previa prescripción 
médica. 

VI 11. Portar· armas de fuego durante las horas de 
labores, excepto si por razones de su traba
jo está debidamente autorizado para portar
las. 

IX. Presentarse al trabajo en estado de ebriedad 
o bajo la influencia de enervantes. 
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X. Hacer an9tacion~s falsas en l@s tarjetas o re
gistros de ·asistencia al personal. 

X 1. Hacer intencional mente anotaciones in
exactas o alteraciones en cualquier docu
mento oficial, cuya trascendencia sea grave. 

XII. Destruir u ocultar intencionalmente cual
quier documento oficial o del expediente 
del trabajador o sustraerlo sin autorización. 

XI 11. Comprometer con su imprudencia, descui
do o negligencia la seguridad dentro del 
Centro de Trabajo o de las personas que ahí 
se encuentren. 

XIV. Aprovechar en beneficio propio los servi
tios de sus subalternos, en ast:Jntos ajenos a 
las labores oficiales. 

XV. Hacer préstamos, cobrando intereses a sus 
compañeros de labores a menos que se tra
te de las cajas de ahorro. 

XVI. Hacer préstamos con interés, así como re
tener sueldos por encargo o comisión de 
otras personas. 

XV 11. Hacer uso indebido de las credenciales o 
identificaciones que les expida la Secretaría, 
u ostentarse como funcionario de la misma, 
sin serlo, o emplear el logotipo o escudo de 
aquel la en todos estos casos sin justifica
ción. 

XVI 11. Proporcionar a personas ajenas a la Secreta
ria sin la.debida autorización, documentos 
relacionados con los asuntos de los Centros 
de Trabajo a que se encuf3ntran adscrito. 

ARTICULO 184. 
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El incumplimiento por parte de los trabaja
dores de las obligaciones consignadas en las 
presentes condiciones, así como la violación 
a las prohibiciones que en las mismas se es-



ARTICULO 185. 

tablecen únicamente podrán ser sanciona
das con: 

l. Amonestación verbal. · 

11. Amonestación escrita. 

111 . Suspensión temporal de sueldos y de 
funciones hasta por cuatro días. 

Los ú.niccis funcionarios facultados para imponer 
·1as sanciones contempladas en el artículo anterior 
serán los siguientes: 

En el Distrito Federal corre.sponderá imponer la 
sanción señalada en la fracción 1 del artículo ante
rior al Jefe de Oficina, .donde .labora el trabajador 
afectado; la sanción establecida en la fracción 11, la 
podrá · imponer el Director General de Administra
ción y la contemplada en la fracción 111 , el Oficial 
Mayor. 

En las oficinas foráneas corresponderá imponer la 
sanción señalada en la fracción 1 del artícu lo ante
rior, a,I Jefe de Oficina donde labora el trabajador 
afectado; la sanción establecida en la fracción 11, la 
podrá imponer el.Subdelegado Federal de Pesca y la 
establecida en la fracción 111, el Delegado Federal 
de Pesca. 

ARTICULO · 186. 

No podrá aplicarse sanción alguna a los trabajado
res sin previa investigación y comprobac ión: de la 
faltp cometida, en la que se dé audi~ncla al trabaja
dor afectado, directamente y por conducto de su 
representación sindical. 
La imposición de cualqu ier sanción deberá ser mo-
·tivada y fundada. · 

ARTICULO 187. 

Cuando el trabajador incurra en las prohibiciones 
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señaladas en l.as fracciones 1 y IV del artículo 183 
de ia·s presentes Condicione_s o incumpla las obliga-: 
d~nes establécidas en las fracciones 2,5,6,8 y 11 
.de·1 art(culo 131, se . impondrá como sanción la 
amonestaci.ón verbal . 

ARTICULO lS8. ' 
Cuando el trabajador incurra .en las prohibiciones 
señaladas en las fracciones· 11, 1,11, V,· VI, X, XIII, 
XIV, XV, XVII y XVl.l I del artfcul·o" l83.d.e las pre
s.entes Gondiciones, o incumpla· con las obligaciones 
previstas en las fracciones 1,3,4, 7 y 1 O del artículo . 
l31, s~ impondrá como sanción la amonestación 
por escrito. 

ARTICULO 189 . 

. Cuando. el trabajador incurra en las prohibiciones 
señaladas .en l.as fracciones VI 1, V 111, 1 X, XI, X 11 y 
XVI del artículo 183 de las pre~ntes Condiciones, 

· o incumpla con las obligaciones previstas en la ·frac
ción g·del .. artículo 131, se impondrá com·o sanción 
.la suspensión . de sueldos y ·funciones hasta por 4 
días, dependiendo del grado de reincidencia. 

AATICU LO 190~ 

Si a un trabajador se le hacen dos amonestaciones 
yer.bales dentro .del término de un mes, por la mis
ma causa, se le podrá hacer t.ma amonestación por 
escrito. Si a un trabpjador en el t~rmino de un mes 
se le hacen dos amof"!e3taciones o más~ escritas, por 
_la · misfDa causa, sólo podrá suspendérsele temporal
mente en sueldos y funciones hasta por 4 d (as, en 
los térm'inos de las presentes Condiciones 

ARTICULO 191 . 
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La imposición de sanciones de amonestación escri
ta o tje suspensión de sueldos y funciones hasta por 
4 días, ·para los trabajadores que prestan sus servi
cios ·tanto en el Distrito Federal, como en oficinas 



foráneas, serán reconsideradas por el C. Oficial Ma
yor, cuando as( le sea solicitado en los siguientes 
términos: · 
El trabajador afectado dentro de los 5 d (as siguien
tes a la fecha en que le sea notificada la sanción po
drá solicitar al funcionario mencionado la reconsi 
deraci6n de la medida, éste resolverá sobre la solici
tud de reconsideraci6n dentro de los 8 días siguien
tes a la solicitud, comunicando por escrito al traba-

. jador su resolución. Si la sanción es ratificada se 
agregará al expediente persorn~I del trabajador una 
copia de la sanción y . de la resolución dictada en 
revisión, pero si es revocada la sancí6n quedará sin 
efecto .. alguno. Si el funcionario mencionado no r:e
suelv·e dentro del término de los 8 d (as señalados, 
se considerará revocada la imposición de la sanción. 

ARTICULO 192. · 

Cuando se trate de la imposición de las sanciones 
consistentes en suspensión temporal de sueldos y 
funciones en los términos de la fracción 111 del ar
tículo 184, el jefe ihrnediato del trabajador levan
tará acta haciendo constar los hechos y circunstan
cias en que se pretende fundar la imposición de la 
medida, con la presencia del afectado y con la in
tervención del Sindicato, debiendo turnarse la do
cumentación respectiva al funcionario en los tér
minos de las presentes Condiciones que deba resol
ver sobre la imposición de la sanción. 

El mismo procedimiento .se seguirá en los casos de 
amonestación por escrito. En todo caso les serán 
entregadas al trabajador y a la ·rep'resentación sindi
cal copias firmadas de las actas respectivas. 

ARTICULO 193. 

Las sanciones impuestas, conforme a lo dispuesto 
en las presentes Gondiciones, se aplicarán indepen
dientemente d~ la responsabilidad de carácter penal, 
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CUARTO 

QUINTO 

SEXTO 

.. . , . .. ...... ... . 

A efecto de dar cumpliento a lo establecido en el' 
título segundo de las presentes Condiciones, el Sin
dicato o el . trabajador estarán facultados para ges
tionar la basificaci6n del personal que no haya sido 
tomado en cuenta por la propia Secretaría. 

Las plazas détinitivas que estén ocupadas interina
mente serán · puestas a disposici6n de la Comisión 
Nacional Mixta de Escalafón y Ajustes en un térmi
no de cuarenta y cinco d (as a partir de la firma de 

. estas Condiciones, para que emita los dictámenes 
correspondientes. · 

La Comisión Nacional Mixta de· Escalafón y Ajus
tes se abocara a la elaboración y diseño del Regla
mento de escalafón provisional , en el término de 30 

"· .d Íél$ •. a P.arti.r .. de.la . ffrroa .de las .presentes Con.di.cío"'. . 
nes, a fin de que el ~scalaf6n funcione de inmedia
to, sin perjuicio de los criterios definitivos que se 
establezc~n en el Reglamento de Escalafón corres
pondiente. 

SEPTIMO La Comisión Nacional Mixta de Higiene y Seguri
dad procederá a elaborar el Reglamento corres
pondiente en el término de 15 días. En tanto con- . 
cluya el reglamento anterior; -se abocar~ a realizar 
las funciones propias de su objeto, según se requie-
ra. . · 

·OCTAVO A partir de la firma de lás presentes Condiciones en 
un plazo no mayor de 90 d (as, Secretaría y Sin.dica
tq fijarán las zonas insalubres y peligrosas, así como 
el número de d (as de vacaciones adicionales a las 
reglamentarias para los trapajadores que laboren en 
estas zonas y condiciones . . 

NOVENO: El servicio de guarder(a o centro de desarrollo infan
til, se proporcionará en los términos de las presen
tes Condiciones. · 
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Los criterios de funcionamiento y disposiciones es
pecíficas que lo regulen, se contendrán en el Regla
mento respectivo.que elaborarán conjuntamente Se-
cretaría y Sindicato. · 

En un término de 45 días a partir de la firma de las 
presentes Condiciones, la Secretaría expedirá el Re
glamento de guarderías. 

D'ECIMO. En un término de .noventa d (as, Secretaría y S_ind i
cato a través del Comité Nacional Mixto de Capa
citación, elaborarán el reglamento de dicho Comité, 
en los términos de las disposi·ciones administrativas 
y legales y de acuerdo con las ·necesidades .de la Se
cretaría. 

DECIMO PRIMERO 

El Comité Nacional Mixto de Capacitación hará la 
propuesta de que en un término de 45 días se ela
boren los programas necesarios para ampliar los Cur
sos de Alfabetización v. Edµcación Bás-ica, aten
diendo los lineamientos de la Secretaría de Educa
ción Pública. 

DECIMO SEGUNDO. 

La Secretaría imprimirá estas Condiciones y entre
gará al Sindicato los ejemplares suficientes para 
distribuirlos entre los trabajadores. 

DECIMO TERCERO 

A efecto de dar cumplimiento al Transitorio ante
rior, la S~cretaría entregará al Sindicato los ejem
plares suficientes, impresos adecuadamente de las 
presentes Condiciones. en un plazo no. mayor de 
cuarenta y cinco días hábiles a partir del depósi
to de las mismas ante el Tribunal Federal de Con,ci-. 
liación y Arbitraje. . . 
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SECRET~IA DE rESCA 

SECRET~RIA DE PESCA~ 
Q__,. ~ 

F RNANOO RAFl ' 
TARIO ,DEL RAf O 

·~C-1~ 
L RAFAEL IBAR.RA CONSEJO 

FICIAL MAYOR 

POR LA FEDEfu"\CION DE SINDlC;\TOS DE TRABAJ.'\DORES AL 
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LIC. LUIS JOSE DORANTES ~~GOVIA 
SECRETARIO GENERAL 

OBL EDO. 



~O VILLAflAR CJ\X..DERON 
SE.CRETARlO GENERAL 

BIOL, 
SECRETARIA 

O SORNO 
ACUERDOS 

' LIC. HUMBERT'C ~.A DEZ PERJ>.LTA 
SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA 

DOMINGUEZ 
POLITICA 

~IC, ·ROBERTO ESCARTIN HERNANDEZ 
SECRETARIO DE ORGANIZ~CION 

LIC. HECT RAYA 
SECRETARI FOMEN~O og LA 

vrz:E: ~(~~( 
c .'"'-Ji:.vrrm CASTILLA 'b.l\MACHO 
GECRETAIUO 
ECONOmCAS 

y 



SEC~~ llE fESCA 

-.. .. ... ~ .. . · .. .. ... . 

c. 

BIOL. 

COMISION Ni\CIONAL AIJTONOMJ\ DE VIGILANCIA, 
HACIENDA Y t1~c~LIZACION 

ING. BA~LACENC 
P~SIOE:~TE 

JUSTICIA 

BIOL. BENJAMIN BADitLO HERNAND 
SECRETARIO 

COMISIÓNF.:S NACIONALES MIXTAS' 

ANTROP. DAVID Al!~RTO PERDOMO· 

Y RECOMJ:>ENSAS 

T.P. 
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SECRETARIA IE rESCA B E C 1\ S 

O.F.B. BLANCA E. MANRIQUE CH T.P. ZEFE~ HERRERA 

HIGIENE. Y SEGURIDAD 

OC AMPO T.P. 

QBl¡¡;>.1'19-'MIXTO C . E. N. D. I. 

· .... ~ ... ... ..... _ , . ~ . - , ...... , .. .:_ . ·~. JUL~,;~;;· 

• 4 
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POR LA REPRESENTACION SECCIONAL 

OCEA. 

OCEAN. ATURO LELEVIER GRIJl\LVA 
SECCION TAM.AULIPAS 

T,P, FRANCISCO DIAZ SEGOVIA 
SECCION VERACimi 

C. GABRIEL AGUILAR A; 
SECCION JALISCO 

LIC. 
SECCION 

/ 

LIC. FRANCISCO ORNELAS CABRERA 
SECCION ESTADO DE MEXÍCO . 

NAS VILLARCE' 

C • ERNESTO Ci\f.IPOS ~·IONICO 
SECCION MICHOACAN 

C. JORGE ~~ HE·R~l\NDEZ 
SECCION ~;OTOSI 

LIC. FAUSTO E. BURGOA 
SECCION CENTRAL 

C. JOSE GPE . GARCIA BARRIEN~QS 

SE1;T~ 

LIC. ARTURO ALCALDE JUSTINIANI 
ASESOR JURIDICO 
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F"El'IEl'lAL 0( 

Y ARBITRAJE 

l . A -1 
12. 'll9< 

t-léxicei, Distrito Pcdcral, a ocho de julio ele rr.il nove-

cientos ochenta y dos.- - - - - - -

AGREGUESE a sus autos el oficio 24008,-

con lo5 anexos que se acompafta, recibido el siete .de ·-

julio del año en curso , suscrito por e l c . Fernando R~ 

f!~l, en su carácter de Secretari~ de Pesca, personal.;_ 

dad que acredita c:or. la copia fotostática debidamente-

c ertificada de su nomhra r,,icnto expP.dido cü cinco d e --

enero de T11il novecientcs ochenta y dos,, por el c. Lic. 

José LÓpez Portillq.~c:::::~¿\ de los Estados Unidos-

Mexi~anos. -1---------)- -----------
En los términos clcl . ocurso de cuenta y-

con fundamento en el artículo 'º de la Ley Federal üc

los Trab~ad·'.)res al Servicio%el Estado y por no cante 

ner cÍusula .contraria ªj. 1~ rnor~l ni a derecho, se ti: 
/ y . -

nen por. depositadas p~ a todqs loo efectos legales -- . 
/ . ,1/ .. . 

conducentes,· lns Condj,ciones Generalc·s de Trabajo fon -. . ·1 
la{fsecretaria de Pez' a, las cuales f1.1eron f~~na?as por 
. / . 
el! Titular de la1 ci ac3a DependenL.:il :i ~·. Sindi<::<lto. ·· -

\ /~1mi~mo, certifique· la C. 1=.ec:r.«~t:an.~ -.\.__//. . 
~ncral q~.~C:uerdos las condicion~s Gener«lcs de '.l'tüb.2_ 

jo que en futostática pr.c!Jc.ntri, p::evio cotejo que r o -

1rnga con su· original y )1cchr, que sea, .ontréCJ1.1csota 

éste Último previa toma de razón y recibo que obre en-

autos.- - -
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TJ:;\CJ:R l\Hf\l'j'l ~~") l'lj!~~!t.":::C:,:·rE: 
,-.; .,. .... ff _,.,/":l.__:.. . • . .............. . 

J.rc. 1~n-rru:~: t·~r:í.(i" ,\¡~ ·.1:Hi1'¡'!,q11. 

MJ\G. REPTE. GOB. FEDEHAL. 

nxc • 

...... ....,,.., 

. 
LA CIUDADANA LICENCIADA PATRICIA MORl\LES P~NTO, SECRETARIA 
GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERl'·L DE CONCILIJ\CION Y 
ARBITRAJE, - - - - - e E R T I F I e A:- - - - - - - - - -
Que la presente .copia fotostática, constante de una foja -
útil, concuerda fielmente con su original que se tuvo a la 
vista y que obra a fojas 395 del expediente R.S.15/77 ·rel~ 
tivo al Registro del Sindicato de Pesca.- LO QUE CERTIFICO 
CUMPLIMENTAND:O EL AUTOº DE OCHO DE JULIO DEL ANO EN CURSO,~ 
EN !.}\ CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A CATORCE DE JU.., 
LIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- - - DOY FE.- - - --

/'/_~Je! m__,~4.0:.±-
'-t"te":Ii'"ATRICIA MORALES ~· 
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Condiciones Generales de Trabajo de la Secreta· 
ría de Pesca, terminado de imprimirse en el mes 
de mayo de 1988 en los talleres de Manufactu
ras Lusag, S.A., Dr. Vértiz No. 1084, México 13. 
D.F.' Su tiraje fue de 6 000 ejemplares impresos 
los interiores en papel rotopipsa y forros en car
tulina bristol. El cuidado de la edicién estuvo a 
cargo de la Dirección de Publicacione5, DireceiáA 
General de Comunicación Social de la s~retarfa. 

de Pesca. 
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